
Fuera de Madrid. —Trimestre, 105, pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

La Biblioteca Provincial y »u «ervicio de Hemeroteca pera»
necea abierto* al público desde la» diez a la» trece horas, toda*
loa día» laborable», en Miguel Ángel, 15, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pi(r>
ñas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.° atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
üjo 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
je la mañana a dos y media de la tarde. Para él

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, *n la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

(O.—63.1771
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ANUNCIO

ciado de Ordenación Urbana
Gerencia Municipal de Urbanismo. —Negó*

ANUNCIOS

(O.—«53.180)

ANUNCIO

nio del Estado

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Patrimo-

(O.—63.186)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría General

(G. C—6.714)

Madrid, 7 de diciembre de 1965.—El
Ingeniero Jefe (Firmado).

De las reclamaciones presentadas, el
mencionado excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid deberá dar cuenta a la 1 Je-
fatura de Construcción, de la Dirección
General de Transportes Terrestres
vos Ministerios, edificio nuevo, 5.1 plan-
ta), de las reclamaciones presentadas o re-
mitir, en su defecto, una certificación acre-
ditativa de no haberse presentado recla-
mación alguna

nio del Estado
ANUNCIO

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Patrimo-
(O.—63.187)

Madrid, 11 de diciembre de 1965.—El
Gerente (Firmado).

rrenos presentada por el Patronato de Ca-
sas Militares en la prolongación de la ca-
lle de San Francisco de Sales, a condición
de que se cumplan los siguientes requisi-
tos: a) La altura a cornisa no será supe-
rior a veinticinco metros, y b) Los cuer-
pos superiores a ella quedarán dentro de
un ángulo de cuarenta y cinco grados, tra-
zado a partir del plano horizontal de la
cornisa, se pone en general conocimiento
que el expediente de su razón podrá ser
examinado en la Gerencia Municipal de
Urbanismo, Negociado de Ordenación Ur-
bana (Barceló, 6), durante el término de
ün mes, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, en
cuyo plazo se habrán de presentar, en el
Registro General de la misma, cuantas re-
clamaciones suscite el acuerdo de referen-
cia.

tes Terrestres
1.* Jefatura de Construcción

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Transpor-

(O.—<>3.189)

(O—63.172)

Aprobada por el excelentísimo Ayunta-

miento Pleno, en sesión de 26 de noviem-
bre último, la modificación del patio de
la manzana comprendida entre las calles
de Rodríguez San Pedro, San Bernardo,

Alberto Aguilera y Conde del Valle de
Súchil, según estudio realizado por la Di-

rección de Urbanismo, que refleja el pla-

no 2 2^8, se pone en general conocimiento
que el expediente de su razón podra ser

examinado en la Gerencia Mumcipal de

Urbanismo, Negociado de Ordenación Ur-

bana (Barceló, 6), durante el termino de

un mes, a contar desde el día siguiente al

de la publicación del presente anuncio en

d Boletín Oficial de la provinciai, en

cuyo plazo se habrán de presentar en el

Registro General de la misma, cuantas re-

clamaciones suscite el acuerdo de referen-

U de diciembre de 1965.—El

Gerente (Firmado)

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 1 de diciembre de
1965, aprobar los pliegos de condiciones
de subasta para contratar las obras de
pavimentación y obras complementarias en
la calle lateral izquierda de acceso al puen-
te número uno.

Madrid, 11 de" diciembre_de 1965.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

presenten

Los expresados pliegos de condiciones
•se hallarán de manifiesto en la decretaría
del excelentísimo Ayuntamiento Negocia-
do de Contratación Municipal), ( n las ho-
ras de diez de la mañana a una de la tar-
de, durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio' aparezca inserto en
en Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichos pliegos de condiciones; en
la inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá ya
lugar a reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se

Madrid, 11 de diciembre de 1965.—El
Gerente (Firmado).

bre último.
piones del Camino de las Columnas, en
el Sector de Aravaca, conforme al estudio
efectuado por la Dirección de Urbanismo,
que refleja el plano 2.282, se pone en
general conocimiento que el expediente de
su razón podrá ser examinado en la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo, Negocia-
do de Ordenación Urbana (Barceló, 6), du-
rante el término de un mes, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oifcial
de la provincia, en cuyo plazo se habrán
de presentar, en el Registro General de la
misma, cuantas reclamaciones suscite el
acuerdo de referencia

la modificación dé las alinea-

(O—63.188)

(G. C—6.717)

Las propuestas para el concurso se pre-
sentarán en sobre cerrado, que podrá ser
lacrado y precintado, en el Registro Ge-
neral de la Delegación de Hacienda de Ma-
drid, en horas de ofidna, en el plazo de
treinta días naturales, contados desde e
siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el "Boletín Oficial del Estado".

Las condiciones del concurso estarán ex-
puestas en el tablón de anundos de !a
dtada Delegación de Harienda, en la Cá
mará Ofida! de la Propiedad Urbana de
Madrid, en el tablón de anuncios de
Ayuntamiento de Madrid, y en la Direc-
ción General del Patrimonio del Estad
(Ministerio de Hacienda, segunda planta)

El importe del presente anundo será de
cuenta del adjudicatario del concurso.

Madrid, 30 de noviembre de 1965.—E
Director general

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 87 de la ley del Patrimonio del
Estado, se convoca concurso público pa-
ra el arrendamiento de loca! en Madrid,
con destino a la instaladón de los Servi-
dos de Estafeta de Correos y Telégrafos,
Sucursal número 7.

Aprobada por el excelentísimo Ayunta-
Bienio Pleno, en sesión celebrada el 26
ie noviembre último, la modificación del
trazado de la calle de Lagartera, del barrio
« Entrevias Viejo, cuya modificación con-
ste en un ligero quiebro proporcionado
' dicha calle a partir de su encuentro con
a de Buendía y hasta su embocadura en
la futura de la Mancha, manteniéndose el

de la calle con el trazado y direc-
ción que . actualmente posee, se pone en

conocimiento que el expediente de
bU razón podrá ser examinado en la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo, Negocia-
°0 de Ordenación Urbana (Barceló, 6), du-
rante el término de un mes, a contar des-
°e e¡ día siguiente al de la publicación del
pésente anuncio en el Boletín Oficial

e 'a provincia, en cuyo plazo se habrán
ae presentar, en el Registro General de la
jsma, cuantas redamaciones suscite el
«cuerdo de referencia.

Madrid, 11 de diciembre de 1965—El
bere nte (Firmado)

Aprobado por el excelentísimo Ayun*

miento Pleno, en sesión de 26 d noviem

bre último, el proyecto de Paraue de

Arganzuela", que compren*a Orden^
ción de terrenos situados ent P^
de Legazpi, calle del Maesrr g

río Manzanares y los pasero «

siguiente al deja Pud
de

,a pr0 -anuncio en el Boletl de
vincia, en cuyo^gzo se

]a

d^drrn ddae diciembre de 1965.-E1
Gerente- (Firmado) (O _63.190)

Las propuestas para (

sentarán en sobre cerrado, que i
lacrado y predntado, e Ge-
neral de la Delegado; de
Madrid, en horas de <

En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 87 de la ley del Patrimonio
Estado, se convoca concurso público
el arrendamiento de local en Madrid
destino a la instaladón de los Semac
la Estafeta Sucursal número 4 de Co
v Telégrafos.

A los efectos de la devolución de la
fianza que las Empresas "Sociedad Anó-
nima Ferrovial" y "Compañía de los Fe-
rrocarriles de Medina del Campo a Za-

mora y de Orense a Vigo", conjunta y so-
lidariamente tienen constituida en garan-
tía de las obras de "Superestructura del
trozo plaza de España a Carabanchel" del
Ferrocarril Suburbano de Chamartín de la
Rosa a Carabanchel, se hace público en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

tículo 65 del pliego de condiciones gene-

rales para la contratación de Obras Pú-
blicas de 13 de marzo de 1903 y demás
disposiciones vigentes, puedan presentar-

se en un plazo de quince (15) días há-
biles, a contar desde la fecha de publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la provincia de Madrid, ante el

excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,

término en que radican las obras, las re-

clamaciones contra las referidas contra-

tas por los daños y perjuicios que sean
de su cuenta por deudas de jornales y ma-

teriales, y por indemnizaciones derivadas
de acridentes de trabajo, debiendo justi-

ficar los reclamantes en el citado excelen-

tísimo Ayuntamiento haber presentado las
correspondientes reclamaciones ante el
Juzgado municipal o de primera instan-

cia si se trata de reclamaciones de da-

ños y perjuicios o de deudas de materia-

les y en la Magistratura de Trabajo si

la reclamación versa sobre deuda de jor-

nales o indemnizaciones por accidentes del
trabajo.

Aprobada por el «*«££ *g%
-¿rSt^^Sación de te-

AProbada por el excelentísimo Ayunta-
en to Pleno, en sesión de 26 de noviem-
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inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
-0 ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.—»Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

timbre.
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Comisaría de Aguas del Tajo
ANUNCIO

"Inmobiliaria y Parcelaria, S. A.", re-
presentada por don Bartolomé Hernández
Nicolás, Carretas, 14, Madrid, ha presen-
tado en esta Comisaría instancia, acom-
pañada del oportuno proyecto, solicitan-
do autorización para aprovechar agua del
río Cofio, en término municipal de Ro-
bledo de Chávela (Madrid), con destino a
creación de un embalse para fines depor-
tivos, y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 15 de la Instrucción de
14 de junio de 1883 y 16 del Real De-
creto-ley número 33 de 7 de enero de
1927, ha acordado esta Comisaría de Aguas
del Tajo su publicación en los "Boletines
Oficiales" dé Madrid, Toledo y Cáceres,
y abrir la información pública correspon-
diente por el plazo de treinta días, que
empezará a contarse a partir de la fecha
siguiente a la de inserción deteste anun-
cio en los "Boletines Oficiales" citados,
para que durante el mismo puedan los par-
ticulares y entidades interesados presen-
tar en esta Comisaría y en la Alcaldía de
Robledo de Chávela (Madrid), las recla-
maciones que consideren pertinentes con-
tra la indicada petición, quedando al efec-
to de manifiesto el expediente y proyecto
en estas Oficinas, sitas en Madrid, Nuevos
Ministerios, para cuantos deseen exami-
narlos (A.-32-I).

Madrid, 11 de diciembre de 1965.—El
Delegado, José Suárez Sinova

(G. C—6.715) (O.—63.178)

A los fines de la devolución solicitada
con arreglo a la Ley de 22 de diciembre
de 1960, Decreto de 24 de mayo de 1962
y demás normas concordantes, y a los
efectos que procedan en relación con el
expediente que s# incoa, se hace público
por el presente anuncio, para que en el
plazo de 15 (quince) días, contados des-
de la fecha de su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, se
presenten por los interesados en el Ga-
binete Técnico de Arquitectura de los
Nuevos Ministerios, las reclamaciones a
que haya lugar por daños y perjuicios,
deudas de jornales y materiales, acciden-
tes de trabajo o por otros conceptos no
satisfechos por el mencionado don Anto-
nio García Paldmero, referentes a estas
obras, en el bien entendido que única-
mente se considerarán válidas aquellas re-
clamaciones que hayan sido formuladas
ante el Tribunal o Juzgado correspon-
diente.

Aprobada el acta de recepción definiti-
va de las obras comprendidas en el pro-
yecto de "Muebles indicadores de situa-
ción de dependencias y elementos deco-
rativos para el Ministerio de Obras Públi-
cas", el adjudicatario de dichas obras don
Antonio García Palomero, ha solicitado
la devolución de la fianza de 3.600 pese-
tas, en metálico, que para garantizar la
ejecución de las obras de referencia es-
tableció en la Caja General de Depósitos
el día 11 de junio de 1963, según res-
guardo número 33.799 de entrada y
269.362 de registro y a disposición del
ilustrísimo señor Delegado del Ministerio
de Obras Públicas en el Gabinete Técnico
de Arquitectura de los Nuevos Ministe-
rios.

Don Francisco Arranz Herrero, Recaul
dor de Contribuciones e Impuestos 1
Estado en la Zona de Navalcarnero
la provincia de Madrid
Hago saber: Que en los expediei

ejecutivos de apremio que se tramitan
esta Recaudación de mi cargo, contra
deudores que a continuación se relacio
en los que no ha podido llevarse a e
to notificación ni requerimiento alguno?
resultar de domicilio ignorado, se ha i
tado providencia de conformidad con
dispuesto en el artículo 127 del vige
Estatuto de Recaudación, ordenando \
querir por medio del Boletín Oficial]
esta provincia a los deudores, hereda
o causahabientes para que en plazo
ocho días hábiles, a contar del siguid
al de publicación del presente edicto
dicho periódico oficial, comparezcan j
sus respectivos expedientes por sí o i
representantes legales y designen doral
íio, advirtiéndoles que transcurrido di|
plazo sin haberse personado, serán dej
rados en rebeldía mediante providenj
dictada al efecto, haciéndoles 4as non
caciones mediante lectura de las misal
en la oficina recaudatoria, a presencia j
público que se encuentre en ella y de d
testigos.

Madrid
ANUNCIO

Jefatura del Distrito Minero de

Pozuelo de Alarcon
Don José María Freixás.—Cía. Espaj

la Proteínas Animales, S. L.
Don Papadimitrino Pausemberger.
Participación Industrial y Comerá

Sociedad Anónima.
Don Ramón Silvestre Salas.
Don Pedro García Martín.
Don José Rocha Maqueda.
Don Francisco Belmonte de Haro.

Madrid, 9 de didembre de 1965. —El
Delegado de Hacienda (Firmado).

(G. C—6.683)

Epígrafe que se conviene: 12 a) y b).
Norma de carácter general: Conforme a

la Norma 10 del número segundo de la
Orden ministerial de 28 de julio de 1964,
los contribuyentes que pertenezcan a al-
guna de las agrupaciones relacionadas y
que opten por el régimen de declaración-
liquidación, deberán hacer constar su re-
nuncia al Convenio en escrito dirigido al
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda
de esta provincia, dentro de los diez días
hábiles siguientes al de publicación de la
presente relación en el Boletín Oficial
de la provincia.

Epígrafe que se conviene: 19 b).
Agrupación: MARROQUINERIA, ES-

TUCHERIA Y ARTÍCULOS DE VIAJE.
Actividades: Venta al por menor.
Ámbito territorial del Convenio: Pro-

vincial.

Actividades: Fabricación y venta.
Ámbito territorial del Convenio: Pro-

vincial.

Epígrafe que se conviene: 18 c).
Agrupación: FABRICANTES DE LI-

CORES.

Actividades: Venta de flores naturales.
Ámbito territorial del Convenio: Local-
Madrid.

Epígrafe que se conviene: 11 c), d) y f):
Agrupación: GREMIO SINDICAL DE

FLORES.

Actividades: Venta al por menor.
Ámbito territorial del Convenio: Local-

Madrid.

Agrupación: COMERCIO DE MARCOS
Y MOLDURAS.

Epígrafe que se conviene: 11 a), b), c),
d) y f)

Actividades: Venta artículos regalo.
Ámbito territorial del Convenio: Pro-

vincial.

Epígrafe que se conviene: 10 b).
Agrupación: COMERCIO DE LOZA Y

CRISTAL.

Ámbito territorial del Convenio: Pro-
vincial.

Actividades: Fabricación aparatos de
TV, etc.

Epígrafe que se conviene: 8 a), b) y c).
Agrupación: COMUNICACIONES Y

VARIOS.

Actividades: Venta de antigüedades.
Ámbito territorial del Convenio: Local-

Madrid.

Epígrafe que se conviene: 7 a) y c).
Agrupación: ALMONEDAS Y ANTI-

GÜEDADES.

Agrupación: SUBGRUPO DE COM-
PRA-VENTA MERCANTIL-ALHAJAS.

Actividades: Venta al por menor.
Ámbito territorial del Convenio: Local-

Madrid.

Epígrafe que se conviene: 7 a), b) y c)
y 11 a), b), c) y e).

Relación de acuerdos de admisión a trá-
mite de solicitudes de Convenios Provin-
ciales para la exacción de los Impuestos
de Lujo, hechas por las Agrupaciones que
se indican, para el ejercicio de 1966.

Agrupación: GREMIO FISCAL DE JO-
YEROS, RELOJEROS, etc.

Actividades: Venta al por menor.. Ámbito territorial del Convenio: Pro-
vincial.

nios Provinciales para la exacción de los
Impuestos sobre el Lujo hechas por las
Agrupaciones que se indican, para el ejer-
cicio de 1966.

RESOLUCIÓN de la Dirección de Fe-
rrocarriles de Vía estrecha, FEVE,
por la que se anuncia subasta para la
enajenación de los materiales y artícu-
los diversos existentes en el almacén
del Ferrocarril de Valdepeñas a Puerto-
llano.

FEVE
Ferrocarriles de Vía Estrecha,

(G. C—6.712)

Madrid, 9 de diciembre de 1965.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Todas las obras se ejecutarán en terre-
nos propiedad del peticionario, de "Unión
Resinera Española, S. A.", y de dominio
público, cuya ocupación se solicita.

Nota-Extracto

Las obras consisten en la construcción
de un azud, para la creación de un pe-
queño embalse que se aprovechará con
fines deportivos (natación y uso de bar-
cas). Será de tipo fijo de gravedad, cimen-
tado sobre granito. La planta general es
recta, con una longitud de coronación de
30 metros y una altura sobre cimiento de
5,20 metros. Se proyecta para que toda
su coronación actúe como aliviadero. A
tal efecto, toda su longitud de coronación
se ha rematado con un perfil tipo Creager.
Al pie del azud se ha dispuesto un cuen-
co amortiguador de 4 metros de largo,
aproximadamente. La presa estará dividida
en tres bloques de 10 metros de ancho
aproximadamente, separados por sus co-
rrespondientes juntas de contracción.

El azud se construirá a base de hor-
migón en masa e irá ubicado en un pun-
to situado a unos dos kilómetros apro-
ximadamente aguas arriba de la carretera
que va de Robledo de Chávela a Valde-
maqueda.

Madrid, 6 de diciembre de 1965.—El
Ingeniero Jefe, Gonzalo Paya.

(G. C—6.682)

El excelentísimo señor Ministro de In-
dustria ha tenido a bien otorgar las si-
guientes concesiones de explotación:

Número: 2.315. —Nombre: "Nuestra Se-
ñora del Pilar núm. 4".—Mineral: Turba.
Hectáreas: 104. — Términos y provincia:
Canencia y Bustarviejo (Madrid).

Número :2.316. —Nombre: Nuestra Se-
ñora del Pilar núm. 3".—Mineral: Turba.
Hectáreas: 100. — Términos y provincia:
Cánencia y Bustarviejo (Madrid).

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 95 del vigente Re-
glamento general para el Régimen de la
Minería.

(O.—63.175)

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Autorización para extracción de áridos

Villaviciosa de Odón
Don Sebastián Martínez Soler.—Co:

cial Explotadora Española.
Se advierte a los deudores antenorm*

te relacionados que si satisfacen el cu
cubierto dentro de los diez días nami

contados a partir del siguiente a la F

blicación de este edicto en el BOLti

Oficial de esta provincia, de conioiu

dad con lo dispuesto en el articulo

del vigente Estatuto de Recaudación
recargo del 20 por 100 (¡aedanaj^
do al 10 por 100, y que pasado este pi

se procederá al embargo de bienes a

deudores en cantidad suficiente a cu

la totalidad de los débitos. *

Lo que se hace público en el n<-"-.
Oficial de esta provincia para genera
nocimiento, el de los interesados y

efectos oportunos.
Madrid, 2 de diciembre de l9°l_

Recaudador, Francisco Arra^J^_ 5 g3)Nombre del peticionario: Eugenio Sanz
Guerra.

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comisa-

ría la petición que se reseña en la siguiente

Las proposiciones se admitirán en la Di-
rección de los Ferrocarriles de Vía Estre-
cha, FEVE, (Ministerio de Obras Públi-
cas), avenida del Generalísimo, Nuevos Mi-
nisterios, Madrid, durante los días labo-
rables, hasta aquél en que se cumplan los
veinte (20) días hábiles contados a partir
del siguiente día hábil al de la publicación
de este anuncio en éf "Boletín Oficial del
Estado".

La apertura de los pliegos presentados
tendrá lugar en la Dirección de los Fe-

Secdón de Lujo

Por acuerdo de la Dirección General de
Impuestos Indirectos, de fecha 30 de no-
viembre y 3 de ditíembre de 1965, se ad-
miten a trámite las solicitudes de Conve-

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

VIERNES 17 DE DICIEMBRE

NUEVOS MINISTERIOS

Gabinete Técnico de Arqui-
tectura

ANUNCIO

(O.—63.176

EDICTO

Navalcarnero

Jabones Navalcarnero.
Don Fernando Candial Burillo

V 3

NOTA

de treinta días naturales, contados desde
el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el "Boletín Oficial del Estado".

(G. C—6.716)

Las condiciones del concurso estarán
expuestas en el tablón de anuncios de la
citada Delegación de Hacienda, en la Cá-
mara Oficial de la Propiedad Urbana de
Madrid, en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Madrid, y en la Dirección Ge-
neral del Patrimonio del Estado (Ministe-
rio de Hacienda, segunda planta).

Madrid, 30 de noviembre de 1965.^-E1
Director general.

El importe del presente anuncio será de
cuenta del adjudicatario del concurso.

(O—63.179)

Madrid, 9 de diciembre de 1965.—El
Director, P. A., Eugenio de la Sal.

(G. C—6.711) (O.—63.174)

rrocarriles de Vía Estrecha, FEVE, al día
siguiente hábil del en que termine el plazo
de admisión de proposiciones.

La fianza para tomar parte en esta su-
basta es de nueve mil pesetas (9.000).

El pliego de bases con el precio-tipo
fijado estará de manifiesto, durante todo
el plazo de presentación de proposiciones,
en la citada Dirección de FEVE y en la
Oficina del Ferrocarril de Valdepeñas a
Puertollano, en Valdepeñas, en los días
hábiles, desde las diez a las trece horas.

Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo que se incluye en el pliego de bases
y se acompañarán los documentos exigi-
dos en el mismo en la forma que éste
establece.

(G. C—6.713)

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-
Comisario Jefe de Aguas, P. D., E Di
Rato.

Domicilio: Calle Mediodía, 2 s!Agustín del Guadalix.
Clase de material a extraer: ArenaMetros cúbicos: 2.000.
Cauce: Río Guadalix.
Tramo: De 300 metros de lon°iticomprendido entre un punto situado a ntir del kilómetro 31, 300 metros a¿t

arriba de la carretera de Madrid a Iriterminando a los 600 metros aguas aiba de dicha referencia.
Término municipal: San Agustín

Guadalix (Madrid).
Precio de venta al público en el lu¡

de extracción precisamente: Treinta (\u25a0
pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación so]
el precio de venta consignado deberá pl¡
tearse por escrito y ante esta Comisaen el plazo de diez días naturales y cisecutivos, contados a partir de la fe<de inserción de esta nota en el Bolf
Oficial de la provincia. (Referencia 4
112.47.)

Recaudación de Coníribucio
e Impuestos del Estado
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Zona de Navalcarnero



Condiciones de la subasta

2.* No se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes de dicho
tipo

1.* Para tomar parte en ella deberán
los lidiadores constituir en la Mesa de
esta Magistratura el importe del diez por
ciento del tipo de la subasta, que será
el tercio menos del predo del avalúo.

(X.—3.216)

de Madrid
Magistratura de Trabajo nóm. 2,

Lozoya
Término municipal de Buitrago del

Concepto: Impuesto Industrial. —Cuo-
ta por beneficios. Régimen de evaluación
global. Certificación de débitos.

Deudor: José Mabaina Martínez.

Torrelaguna, a 1 de diciembre de 1965
El Recaudador, Eduardo Amador Sánchez,

(G.—3.584)

Término municipal de Lozoyuela
Concepto: Impuesto Industrial.—Cuo-

ta por beneficios. Régimen de evaluación
global. Certificación de débitos.

Deudor: Antonio Gijón Pedrosa.
Lo que se hace público por medio de

este edicto para conocimiento de los inte-
resados.

tual, modificable y sin producir efectos ac-
tivos ni pasivos.

Para tomar parte en este concurso se
requiere: Ser español, mayor de veintiún
anos y menor de cuarenta y cinco; no ha-
llarse incurso en ninguno de los casos de
incompatibilidad e incapacidad; carecer de
antecedentes penales; tener buena conduc-
ta; no padecer enfermedad ni defecto fí-
sico que le impida el normal desempeño
de sus funciones;' acatar los Principios
del Movimiento Nacional, y no haber sido
expulsado de ningún empleo del Estado,
Provincia o Municipio u otros Organis-
mos de la Administración.

Los aspirantes presentarán sus instan-
cias en la oficina del Ayuntamiento, du-
rante el plazo de treinta días hábiles, a
contar del siguiente, también hábil, de la
inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, estarán dirigidas
al señor Alcalde-Presidente y en ellas se
harán constar las circunstancias personales
del interesado y su domicilio, a efectos de
notificaciones.

El Tribunal calificador de la prueba de
aptitud estará presidido por el señor Al-
calde-Presidente o Concejal en quien de-
legue ; un representante del Magisterio Na-
cional; el representante de la Dirección
General de Administración Local; el Se-
cretario del Ayuntamiento; actuará de Se-
cretario del Tribunal el Auxiliar Adminis-
trativo del Ayuntamiento.

La prueba de aptitud para los solici-
tantes admitidos al concurso consistirá en:
Acreditar saber leer y escribir suficiente-
mente, conocer las cuatro reglas aritmé-
ticas y contestar oralmente las preguntas
que formule el Tribunal sobre las funcio-
nes propias de su cargo. Las calificaciones
se harán por puntos, siendo propuesto el
que obtenga mayor puntuación.

La relación de admitidos, composición
del Tribunal y fecha del comienzo de la
prueba de aptitud se anunciará en el Bo-
letín Oficial de la provincia y no se
efectuará hasta que haya transcurrido, al
menos, dos meses desde la publicación de
esta convocatoria.

Las bases de este concurso quedan ex-
puestas en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante las horas de ofidina, y las
podrán examinar todos los interesados

Villamanta, 3 de diciembre de 1965
El Alcalde (Firmado)

(G. C—6.721) (O.—63.183)

Las proposiciones podrán presentarse en
la Secretaría municipal, durante los veinte
días hábiles siguientes al de inserción de
este anuncio en el citado diario oficial,

estando el expediente de manifiesto, y el

acto de apertura de plicas tendrá lugar

el día hábil siguiente al de terminación
del plazo de su presentación, a las doce
horas, bajo la presidencia del señor Al-

calde o Concejal en quien delegue, en la

Casa Consistorial.
Colmenarejo, 17 de noviembre de 1965.

El Alcalde, Dámaso Román.
(G. C—6.719) (O.—63.181)

COLMENAREJO
Cumpliendo acuerdo de este Ayunta-

miento, se saca de nuevo a pública su-
basta la enajenación de las parcelas 44,
118, 120 y 121 de la Colonia de Santiago,
"Chaparral del Alcornoque", con las mis-
mas condiciones y circunstancias de la
primera subasta, según anuncio que apa-
rece en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid de 25 de junio del año en
curso, en el cual constan todos los de-
talles.

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura de Trabajo número dos de las
de Madrid, en trámite de ejecución de
sentencia por despido, bajo el número
512 de 1965, a instancia de Francisco
León Carralafuente, contra Rufino Rubio
Benito, domiciliado en esta capital, calle
de López Grás, número uno, por provi-

dencia de esta fecha he acordado sacar a
pública subasta, que será primera, los bie-
nes que a continuación se detallan, que

I han sido embargados a la referida Empre-

sa demandada y se encuentran depositados
en el domicilio de la misma, cuya subasta
ha de tener lugar en la Sala audiencia de
esta Magistratura, sita en la calle del Ge-

neral Martínez Campos, número veintisie-

te, de esta capital, en el día diez del mes
de enero, a las doce de su mañana.

Bienes que se subastan

Tres aparatos soldadores de la marca
"Soldarco", de 220 voltios, tipos: A-15
(dos de ellos) y otro "AT". todos mode-
lo "D", números 5/886, 5/358 y 2.882. Va-

lorados en veinticuatro mil pesetas.

Mutualidad Laboral
Confección

de

talación de sus oficinas

Concurso público para la adquisición o
arrendamiento de local destinado a la ins-

Desde la publicación del presente anun-
cio y hasta las catorce horas del día diez
de enero próximo, se admitirán ofertas de
venta o arrendamiento de local para ofi-
cinas, con arreglo al pliego de condiciones
Que se facilitará en la Mutualidad, Cea
Bermúdez, 45, por lasr mañanas

El Secretario general
(G. C—6.709)

VALDEMORILLO

(O.—63.184(G. C—6.722)

En cumplimiento de lo que dispone la

ley de Régimen Local vigente, se hace pú-
blico que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, el expediente
de suplemento de crédito por medio de
transferencias dentro del presupuesto or-
dinario vigente, a los efectos de examen
y reclamación procedentes.

Valdemorillo (Madrid), 2 de diciembre
de 1965—El Alcalde (Firmado).

(0—63.173)

TORRELAGUNA
El día 12 de enero próximo, a las doce

de la mañana, darán principio los ejer-

cicios del concurso entre los solicitantes

admitidos para la provisión en Propiedad

de la plaza de Encargado del Servicio de

Alumbrado Eléctrico de este Ayuntamien-

to ante el Tribunal constituido con fecha

25 dí octubre de 1965, cuyo acto tendrá
lugar en el Salón de Actos de la Casa

Sistorial habilitado al efecto, en la ave-

nida del Generalísimo, numero 13, planta

hace público en cumplimien-

to dVSículo segundo dos. y nueve uno
a^ nprreto de la Presidencia del OoDier

fo de 10 de mayo de 1957, por el que se

ap°rueba el Reglamento sotae**»» Ge-

neral de Oposiciones y Concursos.
Torrelaguna, 27 de noviembre de iw.

E\G CC-6(72™ ad0)'
(0-63.182)

Condiciones de la subasta

1.» Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores constituir en la Mesa
de esta Magistratura la consignación del
importe del 10. por 100 del avalúo.

2.* No se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes del referido
avalúo, el que servirá de tipo para esta

primera subasta. .
3 * La subasta se celebrará por el sis-

tema de pujas a la llana y se adjudicaran

al mejor postor.
4.» La adjudicación podra hacerse a

calidad de ceder.
Dado en Madrid, a seis de diciembre de

mil novecientos sesenta y cinco—El Se-

cretario (Firmado).—Visto bueno: El Ma-

gistrado de Trabajo (Firmado).

" (C. —2/.649)

AYUNTAMIENTOS
ALCALÁ DE HENARES

Aprobado el expediente de Suplemento
de crédito núm. 2 en el Presupuesto ordi-
nario, se expone al público durante quin-
ce días, a efectos de reclamaciones.

Alcalá de Henares, 27 de noviembre de
1965.—El Alcalde, Félix Huerta.

(G. C.-Í.691) (O.—63.164)

Magistratura de Trabajo núm. 3,
de Madrid

POZUELO DE ALARCÓN

A los efectos del artículo 30 del Regla-

mento de 30 de noviembre de 1961 ycon-
forme a lo dispuesto en las Ordenanzas
municipales de Policía urbana de esta lo-

calidad, se hace público que el vecino don

Aeapito del Castillo Hernández ha soli-

citado licencia para instalar una fábrica
de bombones y caramelos en la calle An-

tonio Becerril, s n.
Lo que se hace saber a fin de que en

el plazo de diez días, a contar desde a

inserción de este edicto en el Boletín

Oficial de la provincia, puedan formu-

larse las observaciones pertinentes.
En Pozuelo de Alarcón, a 7 de diciem-

bre de 1965.—El Alcalde (Firmado).

(G. C-6.723) (0.-Í3.185)

:<XX>=

Magistratura de Trabaje núm. 2,
de Madrid

En los autos que sobre f eco-
nómicos se siguen en esta Magistratura de
Trabajo número tres de las de Madrid, a

instancia de la Delegación Provincia! de
Trabajo, por los productores Agustín Mo-

ra Ruiz y otros, contra la Empresa La-

boratorios Vigoncal", se ha dictado sen-
tencia, cuvo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor literal sigmente:

Sen:.
En Madrid, a treinta de noviembre d<

mil novecientos sesenta y cinco.—El íius

SOTO DEL REAL
. Cumplidos los trámites legales, se anun-

°a la siguiente subasta:
Objeto del aprovechamiento: Pastos pa-

ra 70 reses vacunas, 300 lanares y 10 ma-
íces, en una superficie de 100 hectá-
reas, en la finca denominada "Los Palan-
gres", de los Propios de este Municipio,
ti aprovechamiento dará comienzo el pri-

ora de enero de 1966 y terminará el 31
de diciembre^del mismo año.
, Lugar, fecha y hora de la subasta: tn

el salón de actos de la Casa Consistorial,
a 'os diez días hábiles, a partir del si-

túente en que aparezca este anuncio en
«Boletín Oficial de la provincia, por

fber sido declarada de urgencia, y ñora
üe las .once.

Presentación de plicas: Hasta las trece
*°ras del día anterior hábil a la celebra-

En los autos que en esta Magistratura

de Trabajo número dos de las de Madrid
se siguen al número 378 de 1965 sobre
despido, y a instancia de Virgilio Muñoz
Ajenjo? contra la "Empresa "Televisión y

Electrodomésticos. S. A.", domiciliada en

la calle de Joaquín María López numero

veinticinco, de Madrid, por providencia de

esta fecha se ha acordado sacar a publica

VILLAMANTA
Por haber quedado dejm la ¿me-

ra vez se anuncia por se„una

so> previo u
aP

dT AyUniento.
ma plaZf-/ e

p;íí píantiHa virada por la

COmPn dlGenerÍ administración Lo-
Direccion General oe

Oficial de
ca l y publicada en eBoletl

la provincia de 20 de jun
han dfi

El resumen de 'a*J>f¿ s ;guientes:
reg ir este <^?*s° 5^e sueldo base

La plaza esta dotada con e

de 10.000 Vf«$™
S

p££l Ayuda Fa-
plementana de "-J™ £ establece la
£iliar y demas de

eq, 963 e ¡nstruc-

Ley 108 de 23 de ,ul ° Con autorización
ciones complementabas Administra .
de la Dirección Genera

una
ción Local se anunoaj una
bierta la Pla»' %-Sade 13.000 pesetas
tificación extraordmana o agua>

anuales por atenaon d£ even .
«ratificación que tenor*

VIERNES 17 DE DICIEMBRE

EDICTO

edicto

edicto

Zona de Torrelaguna

Coudación de Contribuciones
1

e Impuestos del Estado subasta, que será segunda, los bienes que
a continuación se expresan y se hallan de-
positados en el domicilio de la Empresa
demandada que se indica, cuya subasta
ha de tener lugar en la Sala audiencia de
esta Magistratura de Trabajo, en el día
diez del mes de enero de mil novecientos
sesenta y seis, a las doce horas de su
mañana.

Bienes que se subastan
Cuatro aparatos de televisión de 19 pul-

gadas, de la marca "Sharp", modelo P-70,
números 191.407-8-9-10, nuevos. Valora-
dos en sesenta mil pesetas.

tinnÍaH Za, Pr.°VÍS30nal: E1 2 P°r 100 deltipo de licitación, que asciende a 1.200pcSCtclS.

Mesa: El señor Alcalde o persona enquien delegue, un representante del Ramode Montes y Secretario de la Corpora-
ción, que dará fe del acto.

Nota: Si quedara desierta se celebraráuna segunda a los diez días hábües de la
primera en las mismas condiciones y tipo
de la licitación.

Serán de cuenta del adjudicatario to-
dos los gastos que lleve consigo la tra-mitación del expediente.

Soto del Real, 6 de diciembre de 1965.El Alcalde (Firmado)
(G. C—6.692) (O.—63.165)

Eduardo Amador Sánchez, Recau-
D°n,~. de Contribuciones e Impuestos

fl Estado de la Zona de Torrelaguna

L!0 saber: Que en los expedientes eje-

rivos de apremio que se siguen en esta

Svina Recaudatoria, contra los deudores

a continuación se detallan, por débi-
correspondientes a los conceptos y

Lisos municipales que se indican, no
fíiodido llevarse a efecto notificación
•requerimiento alguno, por encontrarse

¡L mismos en paradero ignorado, y en

\u25a0rtud de lo dispuesto en el artículo 127., estatuto de Recaudación de 29 de di-
Lbre de 1948, se ha dictado providen-

1 acordando requerir por medio del Bo-

uiin Oficial de la provincia a los deu-

toes s"s herederos o causahabientes, para

Le en el plazo de ocho días, a contar de
lfec ha de la inserción del presente edic-

to en dicho periódico oficial, comparez-

ca en sus expedientes respectivos, advir-
tiéndoles que transcurrido el referido pla-

to sin haberlo efectuado, serán declara-
Sos en rebeldía, y se continuarán las ac-
tuaciones en la forma preceptuada en el
Estatuto de Recaudación mencionado.

GETAFE
Se encuentra depositada a disposición

de quien acredite ser su legítimo dueño,
por plazo de quince, días, una res lanar,
hallada el día 3 del actual en la calle Pre-
sidente Kennedy de esta localidad.

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio, advirtiendo que de no
comparecer el dueño en el expresado pla-
zo, será vendida en pública subasta den-
tro de los quince días siguientes, según se
anunciará oportunamente.

(G. C—6.718)

Getafe, a 7 de diciembre de 1965.—El
Alcalde (Firmado).

Dado en Madrid, a cuatro de diciembre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C—27.648)

3

3.a La subasta se celebrará por el sis-
tema de pujas a la llana y la adjudica-
ción se hará al mejor postor y a calidad
de ceder.



Providencia de 1 de diciembre de 1965.
Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por don
José Luis y don Jesús Santos Diez se ha
interpuesto recurso contencioso - adminis-
trativo sobre revocación de acuerdos del
Jurado Provincial de Expropiación de Ma-
drid, de 23 de junio y 9 de octubre de
1965, que fijaron el justiprecio a la finca
número 32 de las obras de acceso a Ma-
drid por la plaza de Mariano de Cavia,
C. N. IIIde Madrid a Valencia, trozo se-
gundo, expropiada por la . Jefatura de
Obras Públicas de Madrid, pleito al que
ha correspondido el núm. 363 de 1965.

(G. C—3.623)

Madrid, 9 de noviembre de 1965.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.317)

Para que sirva de emplazamiento a lat
perdonas que se relacionan, con arreglo
a los artículos 6o y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción-'Contencioso-A dministrativa. y
ron la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér.
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican. •

Providencia de 9 de noviembre de 1965.
Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por el
señor Abogado del Estado, en represen-
tación de la Administración Pública, se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo del
Jurado Provincial de Expropiación de Ma-
drid, de 30 de octubre de 1964, que fijó
el justiprecio de la finca núm. 15-B del
expediente de expropiación forzosa por
las "obras de acceso a Madrid C. N. IIIde
Madrid a Valencia, trozo 2.°", propiedad
de don Rafael Requena Lázaro, pleito al
que ha correspondido el núm. 343 de
1965.

Territorial de Madrid

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Providencia de 3 de diciembre de 1965]
Por el presente anuncio se hace saber]
para conocimiento de las personas a cuyd
favor hubieren derivado o derivaren del
rechos del acto administartivo impugnada
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por la
Compañía Inmobiliaria "Darsa Madrileña']
se ha interpuesto recurso contencioso-adJ
ministrativo sobre revocación de fallo de]
Tribunal Económico Administrativo Prc
vincial de Madrid, dictado en reclamado]
contra liquidación de Derechos Reales
exceso de Timbre, pleito al que ha ce
rrespondido el núm. 352 de 1965.

(G. C—3.628)

Madrid 3 de diciembre de 1965.—1
Secretario, M.a del P. Heredero.

Y para que sirva de notificación en for-
ma legal a "Laboratorios Vigoncal, Socie-
dad Anónima", cuyo actual paradero se
ignora, y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, advirtiéndose que
en esta Secretaría se encuentra, a dispo-
sión del interesado, copia de la sentencia
dictada en los autos de referencia.

Dado en Madrid, a dos de diciembre de
mil novecientos sesenta y cinco. — El Se-
cretario (Firmado).

Notifíquese esta resolución a las partes,
previniéndolas que contra la misma no
cabe recurso alguno dada la cuantía de la
reclamación formulada, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo ciento cincuenta
y siete del Decreto de diecisiete de enero
de mil novecientos sesenta y tres. —Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmó.

Que estimando, como estimo, los efec-
tos de demanda de la comunicación de la
Delegación Provincial de Trabajo que en-
cabeza estás actuaciones, debo condenar
a la Empresa "Laboratorios Vigoncal, So-
ciedad Anónima", a que abone a cada una
de los productores que se relacionan las
siguientes cantidades: a Agustín Mora
Ruiz, mil trescientas cincuenta pesetas; a
Isaac de la Cruz Romeral, dos mil ids-

Ruiz García, novecientas noventa y siete
-pesetas con cincuenta céntimos; a Maxi-

cientas sesenta pesetas; a María- Luisa

mino Romero Gómez, mil quinientas se-

do Jurado Díaz, mil quinientas setenta y

tenta y cinco pesetas; a Amparo Vera Gu-
tiérrez, seiscientas setenta y cinco pese-
tas; a Lidia Sánchez Herranz, seiscientas
setenta y cinco pesetas; a Clarisa Arranz
Atienza, seiscientas setenta y cinco pe-
setas; a Concepción Muñoz Guevara, seis-
cientas setenta y cinco pesetas; a Fernan-

cinco pesetas, y a Vicencio Benito Mar-
-tín, mil quinientas setenta y cinco pe-
yetas

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(B.—3.484X

Providencia de 1 de diciembre de 1965.
Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administartivo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por don
José Luis y don Jesús Santos Diez se ha
interpuesto recurso contencioso - adminis-
trativo sobre revocación de acuerdos del
Jurado Provincial de Expropiadón de Ma-
drid, de fechas 30 de abril y 7 de julio
de 1965, que fijaron el justiprecio a la
finca núm. 5 de las obras de acceso a Ma-
drid por la plaza de Mariano dé Cavia en
la C. N. III de Madrid a Valencia, tro-
zo 3.°, expropiada por la Jefatura de Obras
Públicas de Madrid, pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 367 de 1965.

Madrid, 1 de diciembre de 1965.—El
Secretario!- M.a del P. Heredero.

(G. C—3.624)

Madrid, 11 de noviembre de 1965.—
El Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.318)

Providencia de 11 de noviembre de
1965.—Por el presente anuncio se hace
saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor hubieren derivado o deri-
varen derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento del mismo, que
por don Juan José Marcos y Marcos se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, dictado en reclamación contra
liquidación provisional por contribución
general sobre la renta del ejercicio 1960,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 344 de 1965. Hago saber: Que en este Juzgado de mi

actuación penden autos de juicio ejecu-
tivo a instancia de don Ernesto Salinas
Medinilla y Sierra, contra don Genaro Gar-
cía Bodas y otros, en los que por provi-
dencia de esta fecha se ha acordado sacaí
a pública subasta, por primera vez, los
bienes que luego se describirán; para cu-
yo remate, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, se ha señalado
el día- ocho de enero próximo, a las doce
horas de su mañana, lo que se anuncia
al público para la mayor concurrencia de
licitadores, haciéndose presente:

edicto

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado;
Juez de primera instancia número cua-

- tro de Madrid.

Que para tomar parte en la subasta de-i
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, una cantidaa
igual, por lo menos, al diez por ciento*

'o del valor de los bienes que suce-
de tipo para la subasta.

Providencia de 1 de diciembre de 1965.
Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administartivo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento. del mismo, que por don
José Luis y don Jesús Santos Diez se ha
interpuesto recurso contencioso - adminis-
trativo sobre revocación de resoluciones
del Jurado Provincial de Expropiación de
Madrid, referentes a valoración por ex-
propiación forzosa de la finca núm. 16 de
las obras de acceso a Madrid por la pla-
za de Mariano de Cavia, carretera nacio-
nal IIIde Madrid-Valencia, trozo 3.°, ex-
propiada por la Jefatura de Obras Públi-
cas de Madrid, pleito al que ha corres-
pondido el núm. 364 de 1965.

Madrid, 1 de diciembre de 1965.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—3.625)

Que no se admitirán posturas que no-
cubran las dos terceras partes del avaluó,
y podrán hacerse a calidad de ceder er
remate a un tercero.

En proveído de 30 de octubre de 1965,
se ha acordado por la referida Sala, se
haga saber el proveído anteriormente in-
serto a don Serafín Navarro Hernández y
doña María Navarro Hernández, ésta asis-
tida de su esposo, en su caso, por medio

La anterior orden cumplimentada únase
al rollo de su razón, y visto lo que re-
-sulta de las. diligencias practicadas, llé-
vese a efecto por el Oficial de Sala, en el
domicilio que se indica, lo que viene acor-
dado en cuanto a don Rafael Navarro Her-
nández. Hágase saber la existencia de los
presentes autos, también, a don Serafín
Navarro Hernández y a doña María Na-
varro Hernández, ésta asistida, en su caso,
de su esposo; y al propio tiempo, requié-'
rase a dichos don Serafín y doña María,
ésta asistida de su esposo, en su caso,
para que dentro del término de noventa
días, comparezcan, si les conviniere, en la
presente apelación, debidamente represen-
tados por medio de Procurador con poder
bastante, a sostener sus derechos como
herederos del fallecido demandante-ape-
lado don Constancio Navarro Diez, bajo
apercibimiento de que si no lo verifican
'se les tendrá por decaídos de dicho dere-
cho, con las demás consecuencias legales
inherentes.

cédula de notificación y requerimiento

En los autos procedentes del Juzgado
de primera instancia número 2 de los de
esta capital, seguidos por don Constancio
Navarro Diez, con don Rafael Navarro
Hernández, sobre reclamación de alimen-
tos provisionales, se ha dictado por la Sala
Primera de lo Civil dé esta Audiencia Te-
rritorial, con fecha 23 de abril de 1963,
la siguiente providencia:

Audiencia Territorial de Madrid

Providenda de 9 de octubre de 1965. —Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo -impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por el
señor Abogado del Estado, en nombre de
la Administración Pública, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación acuerdos del Jurado Pro-
vincial de Expropiación de Madrid, de 13
de junio y 16 de julio de 1964,. por los
que se señaló el justo precio a la finca
número 2 del expediente de expropiación
forzosa iniciado por la Jefatura de Obras
Públicas de Madrid, para las obras de
acceso a Madrid, por la plaza de Maria-
no de Cavia, de la carretera nacional III
de Madrid a Valencia, propiedad de don
Francisco Carrión López, don Víctor Ma-
nuel Merino y herederos de doña Nata-
lia Luengo Ramos, don Carlos, don Víc-
tor Manuel, don José María y doña Con-
cepción Merino Luengo; dichos acuerdos
fueron declarados lesivos por Orden del
Consejo de Ministros de 10 de septiem-
bre de 1965, pleito al que ha correspon-
dido el núm. 341 de 1965.

Madrid, 9 de octubre de 1965.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.319)

Una furgoneta, marca "Citroén'. ma-
trícula M-404.526, en perfecto estado de-

finí mamiento. Tasada en caurenta y cin-

co mil pesetas.
Y para su publicación en el .Boletín

Of -l de esta provincia expido el pre-
ser en Madrid, a once de diciembre de-

Providencia de 1 de diciembre de 1965.
Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento dé las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por don
José Luis y don Jesús Santos Diez se ha
interpuesto recurso contencioso - adminis-
trativo sobre revocación de resoluciones
del Jurado Provincial de Expropiación de
Madrid, de 19 de mayo y 7 de julio de
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Bienes que se subastan

1965, referentes a valoración-por exnr»piación forzosa de la finca núm. 22 de la<obras de acceso a Madrid por la plaza d«Mariano de Cavia, carretera nacional IDde Madrid-Valencia, trozo 3.°, expropiada por la Jefatura de Obras Públicas d«Madrid, pleito al que ha correspondido oínúmero 362 de 1965. 1
Madrid, 1 de diciembre de 1965 rciSecretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—3.626)(G. C—6.673)

Y para que la presente sirva de cédula
de notificación y requerimiento a don Se-
rafín Navarro Hernández y doña María
Navarro Hernández, ésta asistida de su
esposo, en su caso, por medio del Bole-
tín Oficia*, de esta provincia, expido la
presente en Madrid, a 7 de diciembre de
1965.—El Secretario (Firmado).

(C—27.641)

de los "Boletines Oficiales" del Estado y
de esta provincia.

-trísimo señor don Ricardo Bernáldez Avi-
la, Magistrado de Trabajo número tres de
los de esta capital y su provincia, habien-
do visto los precedentes autos, seguidos
a instancia de partes: de la una, y como
demandantes, Agustín Mora Ruiz, Isaac
de la Cruz Romeral, María Luisa Ruiz Gar-
cía, Maximino Romero Górhez, Ampa-
ro Vera Gutiérrez, Lidia Sánchez Herranz,
Clarisa Aríanz Atienza, Concepción Mu-
ñoz Guevara, Fernando Jurado Díaz y Vi-
cencio Benito Martín; y de la otra, y co-
mo demandado, "Laboratorios, Vigoncal,
Sociedad Anónima"; y...

Providencia de 13 de noviembre de
1965.—Por el presente anuncio se hace
saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor hubieren derivado o deri-
varen derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por don Ramón Caballero Alonso,
don Crescendo Arroyo García y don Cle-
mente Romero Serrano se ha interpuesto,
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Ma-
drid, de 13 de julio de 1965, que resol-
vió reclamación 218 de 1965, promovida
contra liquidación practicada por la Ins-
pección de Hacienda de Madrid, por con-
cepto de Licencia Fiscal, epígrafe 6.141 a),
correspondiente al año 1962, pleito al "que
ha correspondido el núm. 345 de 1965.

Madrid, 13 de noviembre de 1965.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.338)

Madrid, 1 de diciembre -de 1965.—E¡
Secretario, M.a del P.-Heredero.

(G. C—3.627) j

Providencia de 1 de diciembre de 1965Por el presente anuncio se hace sabeipara conocimiento de las personas a cuyi
favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto-administrativo impugnadí
y de quienes tuvieren interés directo eiel mantenimiento del mismo, que por doiJosé Luis y don Jesús Santos Diez siha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre revocación de acuerdodel Jurado Provincial de Expropiación d
Madrid, de 16 de junio y 9 de octubrde 1965, que fijaron el justiprecio a i
finca núm. 63 de las obras de acceso
Madrid por la plaza de Mariano de Cavi
en la carretera nacional III de Madrid
Valencia, trozo 3.°, expropiada por la Jefatura de Obras Públicas de Madrid, plei
to al que ha correspondido el núm 36
de 1965.

Madrid, 1 de diciembre de 1965.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.
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(B.-3.261)

CB.—3.314)

JUZGADO NUMERO 24

(B.—3.313)

, novecientos sesenta y cinco.—El Se-

""1^0 (Firmado). -El Magistrado-Juez,

SelGimeno Gamarra.-
(A.—41.385)

instruido bajo el núm. 191 de 1965, por
el delito de robo, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 3 de Madrid, con el fin
de ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por auto fecha 15 de junio úl-
timo.

Embarcación denominada "San Igna-cio , de casco de madera y siguientes dimensiones: Eslora, 12,50 metros mangt
'e total RB Tq^V'6, metr0S" Ton^
UTa ?," ,25 toneladas. Neto, 19,25toneladas. Lleva instalado un motor^ «£tacas", de 60 HP, al cual se extiéndela
v IT^a T C°m° 3 t0d0s los Pertrechosy artes de la nave. Tasada en 260.000 pe-

*jo apercibimiento de ser declarado» re-
seldes y de incurrir en ¡as demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar
i* los procesados que a continuación st
expresan, en el placo que se les fija, »
contar desde el día de la publicación
leí anuncio en este periódico cficiml y
inte el ]ues o Tribunal que se señala
se les cita, llama y emplaza, encargan
iose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía jttdicial procedan a la bu!
ra, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos o disposición de dicho Jut*
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciarnísntr
Militar de Marina'.

Sánchez (José), del que se desconoce el
segundo apellido y restante filiación, que
manifestó tener su domicilio en la calle
de Estanislao Figueras, núm. 6, procesado
en el sumario seguido en el Juzgado de
instrucción núm. 3 de Madrid, bajo el
número 504 de 1965. por estafa, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el expresado Juzgado con el fin de
ser reducido a prisión, que le ha sido de-
cretada por auto de fecha 11 de no-,
bre último.

Servirá de tipo para esta segunda su-basta la cantidad de ciento noventa y cin-co mil pesetas, importe del setenta y cincopor ciento de la tasación de la referida
embarcación, sin que se admitan posturas
inferiores a las dos terceras partes de di-
cho tipo, y que para tomar parte en la
subasta deberán los lidiadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo del referido ti-
po del remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

(B—3.311)

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las publicadas en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" de primero de marzo úl-
timo y en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia del día 8 del mismo mes, mediante
las que se llamaba a Felipe López Rupé-
rez, natural de Villadoz (Zaragoza), hijo
de Felipe y de Bárbara, nacido el día 14
de marzo de 1933. como procesado en el
sumario núm. 624 de 1963. del Ju?
de instrucción núm. 3 de Madrid, en
tud de haber sido detenido y reducido a
prisión.

JUZGADO NUMERO 2
Por la presente se dejan sin efecto las

requisitorias que se publicaron en los "Bo-
letines Oficiales" del Estado y de esta
provincia, con fechas 3 de mayo de 1
número 124, y 2 de enero de 1952, nú-
mero 2, respectivamente, llamando a la
procesada Carolina Alvarez Pedroso, na-
tural de Oviedo, de treinta y siete años,
viuda, domiciliada últimamente en la calle
de Luchana, núm. 36, de esta capital, pro-
cesada en el sumario instruido contra la
misma con el núm. 21 de 1948, por es-
tafa, en el Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de Madrid.

Que la certificación expedida por la Co-
mandancia Militar de Marina del día once
de enero de mil novecientos sesenta y cua-
tro, de Algeciras, se halla de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que
puedan examinarla, así como los autos,
quienes deseen tomar parte en la subasta.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide la pre-
sente cédula en Madrid, a once de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario, José María López-Orozco.

(A.—41.375)

CÉDULA DE CITACIÓN

Fn este Juzgado de primera instancia
,4ero siete de Madrid, se sigue expe-

diente a instancia del Procurador don Gre-
io Puche Brun, en nombre de don Mar-

°°\o Oporto Arias, de esta vecindad, con

domicilio en calle de Pedro Alonso, nú-

mero uno, para inscribir en el Registro de
la Propiedad número Ocho de esta capi-

tal la finca de su propiedad situada en

término municipal de Canillas, que for-

ma parte de una tierra situada en el sitio

denominado "El Condado", que afecta la
goura dé un polígono irregular y encierra
una superficie de doscientos treinta y un

me tros ochenta y ocho decímetros cua-
drados, y cuya finca adquirió a don Hila-

rio Yeía Pérez, en documento privado de

30 de abril de 1947.
Y no habiendo sido habido dicho ven-

dedor don Hilario Yela Pérez en el pobla-
do de Canillas, donde tenía su domicilio,
ignorándose su paradero, se cita al mismo
por medio de la presente, a fin de que

dentro del término de diez días, a contar

desde el siguiente al de la publicación de
este edicto, pueda comparecer ante este

este Juzgado, para alegar lo que a su de-
recho convenga.

Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito de la parte actora, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

(A.—41.367)

Madrid, diez de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y cinco. — El Secretario,
Isidro Domínguez. — El Magistrado-Juez,
Faustino Mollinedo Gutiérrez.

Por la presente se dejan sin efecto las
requisitorias que se publicaron en lo» "Bo-
letines Oficiales" del Estado y de esta pro-
vincia, con fechas 5 de marzo de 1957 y
20 de diicembre de 1956, núm. 303, res-
pectivamente, llamando al procesado José
Caro Sánchez, de treinta y dos años de
edad, soltero, carpintero, natural y veci-
no de Madrid, con domicilio en Minas, 7,
procesado en el sumario instruido con-
tra el mismo con el núm. 86 de 1944.
por robo, en el Juzgado de instrucción
número 2 de Madrid.

Pérez Várela (Joaquín), natural de Ovie-
do, hijo de Joaquín y de Mercedes, con-
ductor, de estado casado, vecino de 0
do, calle de Río Pequeño, núm. 6, piso
bajo derecha B, procesado en el sumario
instruido bajo el núm. 292 de 1965. por
d delito de hurto, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 3 de Madrid, con el fin
de ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por auto fecha 29 de septiem-
bre último.(B—3.310)

Sánchez Cabrejas (Samuel), natural de
Grisel del Moncavo. hijo de Teodoro y de
Tomasa, procesado en el sumario instruí-
do bajo el núm. 567 de 1965, por el de-
lito de hurto y robo, comparecerá den-
tro del término de diez días ante d Juz-
gado de instrucción núm. 3 de Madrid. Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de ser reducido a prisión, que le
ha sido decretada por auto fecha 15 de
noviembre último.

(B.—3.309)

Por la presente se dejan sin efecto las
requiistorias que se publicaron en los "Bo-
letines Oficiales" del Estado y de esta pro-
vincia, con fechas 4 de febrero de 1933
y 9 de septiembre de 1952, respectivamen-
te, llamando a la procesada María del
Amparo Aguado Martín, natural de Ma-
garoz (Salamanca), hija de Nicanor y de
Petronila, de veintiún años, soltera, mo-
dista, vecina de Madrid, calle de los Her-
manos del Moral, núm. 5, procesada en
el sumario instruido contra la misma con
el núm. 265 de 1950, por uso indebido
de documentos de identidad, en el Juz-
gado dé instrucción núm. 2 de Madrid. Sáenz Hurtado (Manuel), natural de

Madrid, hijo de Lucas y de María, casa-
do, de treinta y ocho años de edad, do-
miciliado en esta capital, calle de E
laz, núm. 10, procesado en el sumario
truído bajo el núm. 662 de 1965. por el
delito de estafa, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 3 de Madrid, con t
de ser reducido a prisión, que le ha
decretada por auto fecha 17 de no.
bre de 1965.

Hago saber: Que ante este Juzgado se
tramita de. oficio juicio sobre prevención
del juicio de abintestato por fallecimiento
de doña Eugenia-Rubio Sáiz, hija de Sa-
bas y de Emilia, de estado soltera, nacida
el día quince de noviembre de mil ocho-
cientos ochenta y cinco, en Alar del Rey
(Palencia), que falleció en Madrid, en su
domicilio, calle de Ave María, número
treinta y nueve, el día veintiuno de octu-
bre del corriente año; y por providencia
de esta fecha, conforme determina el ar-
tículo novecientos ochenta y cuatro de la
ley de Enjuiciamiento Civil, he acordado
anunciar la muerte, sin testar, de aludida
causante; y llamar a los que se crean con
derecho a su herencia para que comparez-
can ante este Juzgado a reclamarla den-
tro del término de treinta días, bajo aper-
cibimiento de pararles el perjuicio a que
baya lugar si no lo verifican.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provinda expido el pre-
sente en Madrid, a cuatro de diciembre
de mil novecientos sesenta y cinco. — El
Secretario, José María López-Orozco. —El
Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

edicto

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te de esta capital.

(C—27.650)

JUZGADO NUMERO 3

Elizo García (Luis Patricio), hijo de
Valentín y de Manuela, natural de El Tor-
no (Cáceres), nacido el día 4 de mayo de
1940, vecino de Plasencia, calle de Ba-
rriales, núm. 13, procesado en el suma-
rio instruido 4>ajo el núm. 531 de 1965,

por el delito de robo, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 3 de Madrid,

con el fin de ser reducido a prisión, que

le ha sido decretada por auto 10 de no-

viembre pasado

Rodríguez Galarraga (José Mana), na-

tural de Madrid. bi;o de Florentino y de

María Luisa, mecánico, de estado soltero.

de diecinueve años de edad, vecino de
Madrid, calle de San Lucas, num. 3, piso

cuarto derecha, procesado en el sumario

Sáenz Hurtado (Manuel), natural de

íR — 1 ?28) Madrid, hijo de Lucas y de María, ca-
sado, de treinta y ocho años de edad,

domiciliado en esta capital, calle de
Martínez Sampelayo (Manuel), natural I ]aZr n úm. 10. procesado en el sumar,

de Badajoz, hijo de Manuel y de Anto- •\u25a0 truído bajo el núm. 665 de 1965, por el
nia camarero, soltero, de diecinueve años delito de estafa, comparecerá dentro del

de edad vecino de Madrid, calle de Cava | término de diez días ante el Juzgado de

Raia mim 12. pensión, procesado en el instrucción núm. 3 de Madrid, con el fin

sumario instruido bajo el núm. 148 de ,
* ser reducido que le h

1965 por el delito de robo, hurto e m- ; decretada por auto fecha 1/ de no

fracción de la Ley de 9 de mayo de 1950. Dre último
comparecerá dentro del término de diez

días ante el Juzgado de instrucción nu-
«^^^^^^^^^^^^mero 3 de Madrid, con el fin de ser re- por Jfl prescnte se cancelan y dejan sin

ducido a prisión, que le ha sido decre- : efec(o
tada por auto fecha 18 de agosto ultimo. , „Bo]elín oficial ¿ ha 13

(B.—3.229) i de octubre de 1«
I su publicación en el E

esta provincia, con fecha 6 de! rn
y año, por las que se llamaba a Isabel

Díaz Pantoja, nacida en ArdcólU
ledo), hija de Manuel y de Pascuala, que

nadó el día 20 de junio de 194/
procesada en el sumario num. l

edicto

Don Daniel Ferrer Martín, Magistrado-
Juez de primera instancianúmero vein-
ticinco de Madrid,

Por el presente hace saber: Que en cum-
plimiento de orden de la Sala Tercera de
lo Civil de la Audiencia Territorial de Ma-
drid, dimanante de expediente de provi-
sión de fondos seguido a instancia del
Procurador don Manuel Guerra, por falle-
cimiento de éste continuado por su hijo
don Emilio Guerra Herráiz, contra don
Luis Chamón Briones, vecino de Madrid,

con domicilio en la calle de Toledo, nú-
mero 77, se ha acordado la venta en pri-

mera y pública subasta, por término de

ocho días y tipo de tasación, sobre la par-

ticipación que a dicho señor Chamón Brio-
nes corresponde en los derechos de tras-

paso del local sito en la finca número dos
de la Ronda de Toledo, de esta capital, en

que se encuentra instalada la industria de
bar-cafetería, los cuales han sido tasados
pericialmente en setenta y cinco mil pe-

setas. . ,,
Se ha señalado para el remate el día

veintinueve del actual, a las doce horas,

en la Sala audiencia de este Juzgado.
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del avaluó
pudiendo hacerse el remate a calidad de

ceder a tercero. .
Para tomar parte en la subasta los lid-

iadores deberán consignar previamente en

este Juzgado o en establecimiento destina-

do al efecto, el diez por ciento en metá-

lico del tipo de subasta, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos a licitación.

Quedará en suspenso la aprobación del
remate hasta que transcurra el plazoi se-

ñalado por la Ley P^a que el arrendado
pueda ejercitar el derecho de tanteo, y el

rematante contraerá la obligación de per-

manecer en el local, sin traspasarlo el pla-

zo mínimo de un año y destinarlo durante

este tiempo, por lo menos, a negocio de

la misma Pclase al que viene ejerciendo el
arrendatario.

Dado en Madrid, a uno de diciembre de

mil novecientos sesenta y cinco.—ti se-

cretario, P. H. (Firmado).-El Magistrado-

Juez, Daniel Ferrer Martín^

EDICTO
D°n Faustino Mollinedo Gutiérrez, Magis-

trado-Juez de primera instancia núme-
roveinticuatro de Madrid
Hago saber: Que en los autos seguidos

«amparo del procedimiento de la ley de
hipoteca Naval, que se tramitan en este

Jugado a instancia de la Caja Central de
Medito Marítino y Pesquero, representada
P°r el Procurador don Alfonso Lodeiro

contra don Vicente Giner Abad,
*°bre reclamarión de cantidad, he acorda-
•\° en providencia de esta fecha y sin su-
P"r previamente la falta de títulos, sacar

•a venta en pública y segunda subasta,
P°r término de veinte días, con la rebaja
j^1 veinticinco por ciento de la tasación,
* siguiente embarcación, embargada en
r*-°s autos al demandado, cuyo remate
r^ra lugar en este Juzgado, sito en la
?sa número uno de la calle del General
partos, el día treinta y uno de enero

mil novecientos sesenta y seis y hora
e las doce, bajo las condiciones que se
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REQUISSTORIAS

JUZGADO NUMERO 7

(B— 3.230)

Condiciones
Primera

(B.—3.231)

Segunda

ÍB —Tercera

JUZGADO NUMERO 7

(B—3.262)

s
5

JUZGADO NUMERO 25



(B.—3.353)

JUZGADO NUMERO 10
Aymerich Picatoste (Fernando), de cin-

cuenta años, de estado casado, de profe-
sión abogado, hijo de Ricardo y de Con-
cepción, natural de Valladolid, domicilia-
do últimamente en la calle de Nicaragua,
número 2, procesado por apropiación in-
debida en causa núm. 48 de 1965, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 10,
con el fin de notificarle el auto de pro-
cesamiento, recibirle indagatoria y redu-
cirle a prisión.

(B.—3.281)

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las publicadas en el Ofi-
cial del Estado" de 13 de octubre último
y las remitidas al de esta provincia con
fecha 30 de septiembre pasado, que no
consta a este Juzgado hayan sido publi-
cadas, mediante las cuales se llamaba de
comparecencia ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 3 de Madrid, a José Pérez Pa-
checo, nacido el Lucena (Córdoba), el día
4 de junio de 1937, hijo de Manuel y de
Josefa, soltero, mecánico, procesado en el
sumario seguido contra el mismo con el
número 554 de 1965, por hurto, en virtud
de haber sido detenido y llevada a efec-
to su prisión.

JUZGADO NUMERO 3 León Calvete (Manuel), de veintiü
años, natural de Santa. Eulalia (León), h
de Antonio y de Trinidad, domiciliado i
timamente en Madrid, calle de Lavapi
número 24, segundo, comparecerá en t(
mino de diez días ante el Juzgado de ii
trucción núm. 21 de esta capital, cá
del General Castaños, núm. 1, a respo
der de los cargos que le resultan en el s
mario núm. 692 de 1964, que se instrt
contra el mismo sobre tentativa de ro
en el que se ha decretado su prisión p
visional y que manda llamarle por rec
sitorias, como comprendido en el núm
primero del artículo 835 de la ley de ]
juiciamiento Criminal.

(B.—3.380)

Martínez Belda (Eleuterio), natural de
Alicante, de estado soltero, de profesión
del comercio, de cuarenta y seis años, hijo
de Vicente y de Teresa, domiciliado últi-
mamente en San Sebastián, paseo de Ra-
món María de Lili, núm. 9, procesado por
estafa en causa núm. 292 de 1944, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de—instrucción núm. 15, Secre-
taría del Licenciado don Nicolás Cortés
García, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

(B.—3.430)

JUZGADO NUMERO 13
Sastre González (Jesús), de treinta y

siete años de edad, natural de Avila, hijo,
de Luis y de Eugenia, de estado casado,
vecino de Madrid, con domicilio en la ca-
lle de Tarragona, núm. 9, y procesado por
estafa en causa núm. 625 de 1963, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 13
de esta capital, con objeto de ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa.

(B—3.282)

Salvador Fuentes (Pascual), natural de
Zamora, hijo de Bernardino y de Teodo-
ra, soltero, estudiante, procesado en el su-
mario instruido bajo el núm. 645 de 1965,
por el delito de estafa, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 3 de esta ca-
pital, Secretaría de don Pedro Pérez Alon-
so, con el fin de ser reducido a prisión,
que le ha sido decretada por auto fecha
29 de noviembre último.

Guerrero López (Juan), de treinta y c
co años, de profesión dependiente, na
ral de Madrid, hijo de Vicente y de 1
cía, domiciliado últimamente en Madi
comparecerá en término de diez días a:
el Juzgado de instrucción núm. 21 de e
capital, calle del General Castaños, i

mero 1, a responder de los cargos que
resultan en el sumario núm. 307 de 19
que se instruye contra el mismo sol
apropiación indebida, en el que se ha I
cretado su prisión provisional y que m¡

da llamarle por requisitorias como ce
prendido en el artículo 835 de la ley
Enjuiciamiento Criminal

García Martín (Jesús), natural de Ma-
drid, de estado casado, de profesión pin-
tor, de treinta y siete años, hijo de An-
tonio y de Ana, domiciliado últimamente
en la calle de Toledo, núm. 66, tercero 1,
procesado por abandono de familia en
causa núm. 587 de 1965, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 15, Secretaría del Licen-
ciado don Nicolás Cortés García, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

Greem (Thomas), nacido en Texas (Nor-
teamérica), el día 1 de febrero de 1944,
con carnet de conducir internacional nú-
mero 709543711, expedido en Texas el 22
de junio de 1965, procesado en causa se-
guida ante el Juzgado dé instrucción nú-
mero 5 de los de esta capital, por estafa,
con el núm. 700 de 1965, comparecerá
ante dicho Juzgado dentro del término de
diez días, a fin de notificarle el auto de
procesamiento, recibirle indagatoria y ser
reducido a prisión.

JUZGADO NUMERO 5

(B.—3.446)

(B.—3.352)

JUZGADO NUMERO 22
Lee (Joan), nacida el 23 de diciemíj

de 1941, en Williansburgrs (Estados U^
dos), hija de E. Randolph y de Khaj
riñe, cuyo domicilio se desconoce, col
parecerá dentro del término de diez di
ante el Juzgado de instrucción núm. i
de esta capital, sito en la calle del (j
neral Castaños, núm. 1, al objeto de s^
la notificada auto de su procesamiento, l

cibirla indagatoria, practicar otras dilige
cias y constituirse en prisión, que le 3
sido decretada en sumario seguido a
el núm. 605 del corriente año, por deh
de aborto

(B.—3.470)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria fecha 21 de
octubre de 1952, por la que se llamaba
al procesado José Antonio Romero Alon-
so, de cuarenta y ocho años, hijo de An-
tonio y de María, casado, natural de Ma-
drid y vecino de Córdoba, calle de Da-
masco, núm. 7, por consecuencia del su-
mario seguido en el Juzgado de instruc-
ción núm. 14, núm. 279 de 1945, sobre
hurto.

JUZGADO NUMERO 14

(B.—3.283)

Sánchez Martín (José Luis), de cuaren-
ta años de edad, natural de Bilbao, pro-
vincia de Vizcaya, hijo de Antonio y de
Elvira, de estado casado, vecino de Ma-
drid, con domicilio en la calle de Andrés
Borrego, núm. 12, procesado por estafa en
causa núm. 625 de 1963, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 13 de esta
capital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

Cabeza Blanca Barragán (José), de vein-
tisiete años de edad, soltero, jornalero,
hijo de Antonio y de María, natural y ve-
cino de Olivenza, con domicilio en la calle
de Carapeto, núm. 1, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 16 de esta capital,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso segundo, con el fin de serle
notificado el auto de prisión dictado por
la Superioridad en el sumario núm. 703
de 1964, por rapto, y llevarse a efecto
la misma.

JUZGADO NUMERO 16

(B.—3.286)
(B.—3.327)

(B.—3.328)

Mata Fernández (José Antonio), domi-
ciliado últimamente en General Oráa, nú-
mero 59, cuyas demás circunstancias per-
sonales y -paradero se ignoran, procesado
en causa seguida ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 5 de esta capital, con el
número 482 del año actual, por alzamien-
to de bienes y estafa, comparecerá ante
dicho Juzgado dentro del término de diez
días, para notificarle el auto de procesa-
miento, recibirle declaración indagatoria y
ser reducido a prisión.

Por la presente se cancela y deja s
efecto la requisitoria que llamando al pr
cesado Santiago González Puga fué: pub
cada en los "Boletines Oficiales" del t

tado y de esta provincia con fecha 9 i

noviembre de 1956, por haberse así acó

dado en el sumario seguido contra el mi

mo por delito de robo, con el num. .
del año 1954(B.—3.222)

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción núm. 15 de
esta capital, en el ramo separado de si-
tuación dimanado del sumario 524 , de
1964, por tentativa de abusos deshones-
tos, se deja sin efecto la requisitoria que
llamando a la procesada Primitiva Santa-
mariana Pérez fué publicada en el Bole-
tín Oficial de la provincia, correspon-
diente al día 12 de diciembre de 1964,
bajo el núm. B.—3.162, por haber sido
capturada.

JUZGADO NUMERO 15

(B.—3.168)

M. Allford (William), domiciliado últi-
mamente en Mauricio Legendre, núm. 7,
primero B, comparecerá en término de
diez días ante él Juzgado de instrucción
número 19 de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a los
cargos que le resultan en el sumario nú-
mero 586 de 1965, que se instruye con-
tra el mismo sobre estafa, en el que se
ha decretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias, como
comprendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

JUZGADO NUMERO 19

(B.—3.354)

JUZGADO NUMERO 23 j
El Juzgado de instrucción núm. 23 a

Madrid anula y deja sin efecto la requi

sitoria llamando al procesado Francisco :

Fernando Martínez Mezquina o Mezquin.

en el sumario núm. 336 del ano W-

por hurto, publicada en el Boletín un
cial de la provincia de Madrid num. *
de fecha 15 de abril de 1964.

(B.—3-233)(B.—3.198)

(B.—3.264)

Pascual Boluda (Enrique), natural de
Barcelona, de estado soltero, de profesor
impresor, de cincuenta años, hijo de En-
rique y de Mercedes, domiciliado última-
mente en Barcelona, calle de Sans, núme-
ro 214, procesado por falsificación y es-
tafa en causa núm. 130 de 1944, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 15, Secre-
taría del Licenciado don Nicolás Cortés
García, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

JUZGADO NUMERO 6
Escudero Velázquez (Ascensión), naci-

da el 11 de mayo de 1924, en Mora de
Toledo, hija de Baldomero y de Satur-
nina, comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 6 de Madrid, dentro del
término de diez días, a constituirse en
prisión, que le ha sido decretada en el su-
mario 604 de 1965, sobre abandono de
familia.

de familia,

Hernández Aburto (Máximo Rolando),
de treinta y nueve años, hijo de Cástulo
y de Mercedes, natural de Nicaragua,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6 de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, a constituirse
en prisión, que le ha sido decretada en
el sumario 602 de 1965, sobre abandono

(B.—3.199)

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el señor Juez de instruc-
ción núm. 15 de Madrid, en el ramo se-
parado de situación dimanado de causa

Cabezudo Mancebo (Miguel), mayor de
edad, de estado casado, de profesión in-
dustrial, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Argensola, núm. 12, prime-
ro, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 19
de esta capital, calle del General Casta-
ños, núm. 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 532 de
1965, que se instruye contra el mismo so-
bre apropiación indebida, en el que se ha
decretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias, como
comprendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

José Antonio Rivera Velasco, de dtóc

siete años de edad, hijo de Abelardo
de María Enedina, soltero, camarero,
tural y vecino de Oviedo, domiciliado w

timamente en la calle del Río Nalon, nu

mero 24, y cuyo actual paradero se
conoce, procesado en causa seguiaa y

el Juzgado de instrucción num. /\u25a03í
el núm. 28 de 1965, comparecerá ciem

del término de diez días al objeto ae

reducido a prisión (B.—3.381)(B.—3.471)
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1964, del Juzgado de instrucción núm. 3
de Madrid, en virtud de haber sido dete-
nida y reducida a prisión

(B.—3.351)

(B.—3.434Í

(B—3A72%(B.—3.469)

(B.—3.312)

(B.—3.284)

154 de 1955, por robos y hurtos, se deja

sin efecto la requisitoria que llamando al

procesado Prudencio Uzar Cabrero fué
publicada en el Boletín Oficial de la

provincia, correspondiente al día 26 de oc-
tubre de 1963, bajo el núm. B.—8.477.

Por la presente se^ cancelan y dejan sin
efecto las remitidas con fecha 13 de oc-
tubre último al "Boletín Oficial del Esta-
do" y al de esta provincia, por medio de
las cuales se llamaba a Francisco Ugaña
Concejo, natural de Madrid, hijo,de Fran-
cisco y de Ramona, nacido el día 14 de
abril de 1935, como procesado en el su-
mario núm. 565 de 1965, del Juzgado de
instrucción núm. 3 de Madrid, en virtud
de haber sido detenido y reducido a
prisión.

Robles Andrade (Fernando), hijo na-
tural de María Robles Andrade, de
dieciocho años, natural de Mérida, que
tuvo su último domicilio en Ma-
drid, calle B,. sin número, de la Co-
lonia Torregrosa, kilómetro 7 de la ca-
rretera de Andalucía, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 7 de Madrid, a
fin de serle notificado y llevar a efecto el
auto de procesamiento y prisión contra el
mismo dictado en el sumario en dicho
Juzgado, seguido con el núm. 544 de
1965, por robo.

JUZGADO NUMERO 7

(B.—3.399)

JUZGADO NUMERO 21
José María Martín y Plaza, de trelnj

y tres años, de estado casado, natural ¿
Madrid, hijo de Faustino y de Jacint
domiciliado últimamente en Madrid, pl¡
za de A. Carbajo, núm. 2, comparece!
en término de diez días ante el Juzgad
de instrucción núm. 21 de esta capita
calle del General Castaños, núm. 1, a reí
ponder de los cargos que le resultan e
el sumario núm. 654 de 1965, que se in¡
truye contra el mismo sobre abandono c
familia^ en el que se ha decretado su pr
sión provisional y que manda llamarle p(
requisitorias, como comprendido en el ni
mero segundo del artículo 835 de la le
de Enjuiciamiento Criminal.

(B—3.431)

6

Bautista Lirio (Antonio), natural de Ma-
drid, de estado soltero, estudiante, de
veinte años, hijo de N. y de Angela, do-
miciliado últimamente en la calle de la
Madera, núm. 9, procesado por hurtos en
causa núm. 138 de 1964, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción ñúm. 15, Secretaría del Licen-
ciado don Nicolás Cortés García, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.



Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la dictó,
estando celebrando audiencia pública el
mismo día de su fecha, Madrid, a siete de
diciembre de mil novecientos sesenta y
cinco. Doy fe.—Aniano G. Moreno. (Ru-
bricados.)

CHINCHÓN
García Vega (Julio), natural de Aran-

juez, hijo de Candelas, domiciliado últi-
mamente en Aranjuez, calle Rosa, núme-
ro 17, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Chinchón para ingresar en la Cárcel, en
causa por rapto, instruida por dicho Juz-gado con el núm. 115 de 1965.

(G. C—6.208) (B.—3.206)

<G. C—6.363)

Por el presente edicto se dejan sin efec-
to las órdenes de busca y captura de la
procesada en sumario 130 de 1960, por
evasión, María Juana Jiménez Reyes, por
haberse declarado extinguida la respon-
sabilidad penal de la misma, y cuyas ór-
denes fueron públicas en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid de 27 de
agosto de 1960.

ALCÁZAR DE SAN JUAN
Don Rafael Espadero Gaseó, accidental

Juez de instrucción de Alcázar de San
Juan y su partido.

(B—3.266)

edicto

los de esta capital,

El señor don José Franco Molina, Juez
municipal titular del número ocho de

Hace saber: Que en los autos de pro-
ceso de cognición seguidos en este Juzga-
do bajo el número trescientos veinte de
mil novecientos sesenta y cinco, a instan-
cia de don Benito Alvarez de la Riva, ma-
yor de edad, soltero, médico y vecino de
Orihuela (Murcia); de doña María Ale-
jandra Alvarez de la Riva, mayor de edad,
soltera, Licenciada en Ciencias y vecina en
la calle del Álamo, número siete, y de
doña Elisa Alvarez de la Riva, mayor de
edad, Licenciada en Filosofía y Letras, asis-
tida de su esposo don Vicente Antonio
Cascant Navarro, Catedrático, vecinos de
Cádiz, con domicilio en la calle de San
José, número seis, representados por el
Procurador don Vicente Olivares Navarro,
contra "las desconocidas personas que pu-
dieran pretender disfrutar el derecho de
subrogación en el arrendamiento de la vi-
vienda calle Álamo, número siete, piso
principal centro, de esta capital, que dis-
frutó como titular doña Baltasara Gonzá-
lez Juanes, hasta su fallecimiento, el día
veinticuatro de mayo en curso", sobre re-
solución de contrato de arrendamiento de
vivienda, de que fué inquilina doña Balta-
sara González Juanes, piso principal cen-
tro de la casa número áiete de la calle del
Álamo, de esta ciudad, y costas, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y

parte dispositiva, es del tenor literal si-
guiente:

Sánchez Cano (Joaquín), cuyas demás
circunstancias, domicilio y paradero se ig-

(B —3.252)

JUZGADO NUMERO 25

París Rico (Garlos Luis), que usa el
nmhre de Almazán Gómez (Anselmo),

So el 2 de junio de 1932, en El Fe-

!fol del Caudillo (La Coruña), hijo de Vic-

toriano y de Matilde, domiciliado última-
mente en la Colonia de la Prosperidad,

alie de Charca Verde, núm. 229, y cuyo

actual paradero se ignora.
Melero Fernández (Pedro), nacido el 12

de marzo de 1928, en Madrid, casado, hijo

de Calixto y de Catalina, cuyo domicilio
y actual paradero se ignoran.

Melero Fernández (José Antonio), na-

cido en Madrid, el 6 de abril de 1932, hijo
de Calixto y de Catalina, cuyo domicilio

y actual paradero se ignoran.
Martínez Jurado (Juan José), nacido en

Almería, el día 2 de julio de 1916, hijo

de Ramón y de Rogelia; usa también el

nombre de Juan Maryínez Jurado, cuyo
actual domicilio, paradero y demás cir-
cunstancias se ignoran; y SUECA (VALENCIA)

(A.—41.368)

Y para que conste y sirva a la deman-
dada de citación en forma, se expid
presente para su inserción en e'
Oficial de la provincia y fijar en el ta-
blón de anuncios de este Juzgad
visto bueno de Su Ser
diez de diciembre de r
senta y cinco
Visto bueno: El Juez n firmado).

cédula de citación

El señor Juez municipal de este Juz-
gado en proveído del día de la fecha, en
autos de cognición promovidos por don
Federico Fernández Montes, contra doña
Eugenia Cobo Loren y otros, sobre reso-
lución de contrato de arrendamiento de
finca urbana, ha acordado se cite por me-
dio de la presente a la demandada doña
Eugenia Cobo Loren, que actualmente se
encuentra en ignorado paradero, a fin de
que el día veintinueve del actual,
once de la mañana, comparezca en la au-
diencia de este Juzgado para prestar con-
fesión judicial b) nto ind-
rio, apercibiéndola que de no comparecer
le parará el perjuicio que en derecho pro-
ceda.

iioran.
Todos los mencionados, como compren-

didos en el número primero del artículo
835 de la ley de Enjuicamiento Criminal,
comparecerán en el Juzgado de instruc-
ción núm. 25 de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, en el tér-
mino de diez días, a fin de constituirse
en prisión; todo ello acordado en el su-
mario núm. 71 de 1965, que se instruye
en dicho Juzgado por el delito de es-
tafas.

(B—3.242)

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción de este par-
tido, en la pieza separada sobre situación
personal del procesado en sumario núme-
ro 411 de 1954, por abandono de fami-
lia, Eugenio Alonso Fons, de cuarenta y
cuatro años de edad, casado, carpintero,
hijo de Federico y de Clara, natural de
Madrid, últimamente domiciliado en la
ralle de Manuela Carrascosa, núm. 19, del
antiguo término de Cbamartín de la Rosa,
ha acordado publicar el presente edicto en
fl Boletín Oficial de la provincia, de-
jando sin efecto por medio del mismo la
requisitoria publicada en dicho periódico
de fecha 26 de mayo de 1955, con el nú-
mero B.—2.166, llamando a dicho pro-
cesado, en virtud de haber sido habido.

(B—3.287)(G. C—6.397)

En Madrid, a siete de diciembre de mil
novecientos sesenta y cinco. — El señor
don José Franco Molina, Juez municipal
dej número ocho de los de esta capital, ha
visto y examinado los precedentes autos
de proceso de cognición seguidos bajo el
número 320-65, a instancia de! Procura-
dor don Vicente Olivares Navarro, en re-
presentación de don Benito Alvarez de la
Riva, mayor de edad, soltero, Médico y ve-
cino de Orihuela (Murcia); de doña María
Alejandra Alvarez de la Riva, mayor de
edad, soltera, Licenciada en Ciencias y de
estado soltera, vecina de Madrid, y de do-
ña Elisa Alvarez de la Riva, mayor de
edad. Licenciada en Filosofía y Letras,

asistida de su esposo don Vicente Antonio
Cascant Navarro, catedrático, con domici-
lio en calle de San José (Cádiz), y los dos
primeros demandantes en la calle de ave-
nida de José Antonio, 32, de Orihuela, el
señor Alvarez de la Riva, y en la calle del
Álamo, número siete, doña María Alejan-

dra, contra "las desconocidas personas que
pudieran pretender disfrutar derecho de
subrogación en el arrendamiento que de

la vivienda calle del Álamo, número sie-

se, piso principal centro, de esta capital,
disfrutó como titular doña Baltasara Gon-

zález Juanes, hasta su fallecimiento el día

veinticuatro de mayo del año en curso",

sobre resolución de contrato de arrenda-
miento; y

Medina Mendiguechea (Francisco), hijo

de Pedro y de,Concepción, de veintisiete
años de edad, de estado soltero, de pro-
fesión jornalero, natural de Consuegra
(Toledo) y vecino de Puebla de Montal-
bán, domiciliado últimamente en Madrid,
en Vallecas, cuevas, kilómetro 13 de la
carretera de Valencia, actualmente en ig-
norado paradero, procesado por este Juz-
gado en. virtud del sumario que sigue con
el núm. 210 de 1964, sobre hurto, como
comprendido en el número primero del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante este Juzgado, para

constituirse en prisión, decretada en el re-

ferido sumario, y responder de los cargos

que en el mismo le resulten.

(G. c.—6.429) (B.—3.315)

(B.—3.321)

• En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este par-
nao, en la pieza separada sobre situación
Personal del procesado en el sumario se-
guido en este Juzgado, bajo el núm. 72
ÍLe por apropiación indebida, Julio
Fernández Garriga, de treinta y ocho años
le edad el año 1963, de estado, enton-
¡jes- soltero, de profesión contable, hijo
ae Julio y de Pilar, natural' de Oviedo,
domiciliado últimamente en Madrid, calle
?« Estrecho de Mesina, núm. 33, se de-
«n sm efecto las requisitorias publicadas

a dicho procesado e insertas en
1 Boletín Oficial de la provincia del
* de diciembre de 1962, página 6 (G.

(B.—5.249), y en el del Es-
«do del 15 de enero de 1963, núm. 4.337,
n atención a que dicho procesado ha
ao capturado e ingresado en prisión.
(G- C—6.441) (B—3.320)

Hago saber: Que en ev.e de mi cargo se
sigue proceso de t con el núme-
ro 539-1964. a in 1 Procurador
don Samuel Martínez de Lecea, en nom-
bre y representación de "Sociedad Mercan-
til de Responsabilidad Limitada Au:
rramientas, S. L.", en contra de don Fran-
cisco Soto Palomar, en rebeldía, sobre re-
clamación de 8.919,50 en cuyos
autos y en ejecución de sentencia, se em-
bargaron al referido demandado los si-
guientes bienes:

Un torno, marca "Bilers", de 1,50 en-
trepuntas. sin número visible, con motor
eléctrico acoplado; y un cepillo mecánico
para hierro, marca "T. ü. M.". con motor

eléctrico acoplado, de dos HP. número
41.471. Un taladro de columna, marca
"Hediza". tipo T. D. 17/R, con motor eléc-
trico acoplado de 33 HP, de 1450. 2m.

Que los referidos bienes han sido tasa-

dos pericialmente en la suma de once mi!
pesetas, y los cuales salen a subasta por
primera vez y por el termino de ocho
días, con arreglo a las siguientes condi-
dones:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores el 10 por
100 del predo de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del referido
predo. r

Y que el remate podrá hacerse a cali-

dad de ceder a un
Que los expresados bienes se encuen-

tran depositados en poder de la esposa

del demandado, doña Guillermina Martí-
nez, con domicilio en la calle de Soto
Yoldi, número uno, taller, donde pueden

ser examinados por los botadores.
Que para la celebración de! remate se

ha señalado el próximo dia diecinueve de
enero, a las trece horas, en la Sala au-

edicto

Don Bernardino Hernández Blázquez, Juez
municipal propietario número veinticua-
tro de esta capital.

Que estimando totalmente la demanda
promovida por el Procurador don Vicen-

te Olivares Navarro, en representación de

don Benito, doña María Alejandra y dona

Elisa Alvarez de la Riva, asistida ésta de

su esposo don Vicente Antonio Carcant
Navarro, contra "desconocidas personas
que pudieran disfrutar derecho de sub-

rogación en el arrendamiento del piso

principal centro de la casa numero
siete de la calle del Álamo, de esta

capital", sobre resolución de contrato de

arrendamiento del indicado piso, debo de-

clarar y declaro resuelto el contrato de re-

ferenda, condenando, en consecuencia, a

que dentro del término legal, desalojen y

dejen a la libre disposición de la parte

actora dicha vivienda, imponiendo las cos-
tas V gastos de este procedimiento a la

parte demandada.-Así por esta mt sen-
tencia, que dada la rebeldía de los deman-

dados, se les notificará por medio de edic-

to, lo pronundo, mando y firmo.—jóse

Franco. (Rubricado.)

CASTELLÓN

Amadeo Orsi Alvarez, domiciliado últi-

mamente en Madrid, calle de la Ballesta,

número 16, procesado en causa numero

69 de 1965, por el delito de estafa, se-
guida ante el Juzgado de instrucción de

esta capital, como comprendido en el nu-

mero primero del artículo 835 de la ley

de Enjuiciamiento Criminal, comparecerá

en el término de cinco días ante el ex-

presado Juzgado, para constituirse en pr -
sión en las Cárceles de esta ciudad y res-

ponder de los cargos que le resulten
(Exh. 20) (B.—3.435)

MANCHA REAL (JAÉN)

Por el presente se dejan sin efecto las

óríenes de captura del procesado,en cau

sa núm. 5 de 1958 sobre robo, Pepe e

Erse declarado extinguida la responsab.

S Pena" del procesado por prese„p

don del delito, sin penuiaode as acoo

nes que puedan corresponder al perju

cado don Luis Fernandez
(G. C—6.440)

ALBERIQUE

.^Í^^IScSfaS
ciño de Madrid, domg.acio
en

n
el bam°rimerf prSsad^en el suma-

ta 9, P'SOP"?^ or ddito de robo,
no num. 65 de ¡yo , y

núme ro pn-

' C°mdVaSo 835 déla ley de En-
mero del articui" arec era en

íuidamÍTocho S ante el'Juzgado de

Strcdónt^berique, al objeto de
En^virtud de providencia dictada por

1 fenor Juez de instrucrión de esta Villa

'£ Partido, en el sumario que se tra-
13 en este Juzgado bajo el núm. 1*>
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Publicación

JUZGADO NUMERO 8

(A.—41.366)

JUZGADO NUMERO 23

Sentencia

JUZGADO NUMERO 24

Fallo

constituirse en prisión, notificarle el autode procesamiento y recibirle indagatoria.
(G. C.--6.595) (B.—3.436)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 24

- Sánchez (Antonio), de veinti-
M

años de estado soltero, de profe-
natural de Barcelona, hijo de

ü°n \u25a0 v de Josefa, domiciliado- ultima-ren Barcelona, calle de Pujadas, nú-
286 segundo, 3.a comparecerá den-

»er° , término de diez días ante el Juz-
Ade instrucción núm. 24 de esta ca-

calle del General Castaños, núme-
p

i al objeto de constituirse en prisión,
10 étada por la Sección Segunda de la

Serísima Audiencia Provincial de esta

tal por auto de 28 de octubre pa-

A en el ramo de situación personal

Si sumario que se instruye con el nú-

309 de 1964, por el delito de es-

tafa

rIv"4
Mavn "i0' C°ntra 0tr° y ManUelKivas Mayo, de veinticuatro años deedad el año 1953, soltero,'mecánico, hijode Manuel y de Filomena, natural de LaCoruna,- domiciliado últimamente en Ma-drid en Mesón de Paredes, núm. 80, se-gundo, y en Ayala, núm. 29, principal de-recha, y toda vez que dicho procesado hasido capturado e ingresado en prisión, se

dejan sin efecto las requisitorias llaman-do a dicho procesado, publicadas en el
Boletín Oficial de la provincia del 22julio de 1953, página 6 (G. C—2.561)
(B.—3.220), y en el del Estado del 20de junio de 1954, con el núm. 6.124

(G. C—6.546) (B—3.382)

7
5

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a "las "desconocidas parsonas que
pudieran pretender disfrutar el derecho de
subrogación en el arrendamiento que de
la vivienda calle del Álamo, número siete,
piso principal centro, de esta capital, dis-
frutó doña Baltasara González Juanes, has-
ta su fallecimiento el día veinticuatro de
mayo del año en curso", e inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, expido
la presente en Madrid, a siete de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario, Aniano G. Moreno.—El Juez
municipal, José Franco.



. Pilar Espejo Martín, mayor de edad,
cuyo actual domicilio y paradero se déconocen, comparecerá ea la Sala- audie
cia de este Juzgado, sito en la calle Pue
to de Monasterio, núm. 1, el día 12 1

enero, a las once horas, a fin de asist
a la celebración del correspondiente U
ció de faltas, advirtiéndola deberá coma
recer con los testigos y demás medios]
prueba de que intente valerse en el juiq
de faltas núm. 1.348 de 1965.Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia para que sirva de
notificación a Clemente Escudero Pérez y
Antonio Eugenio Marcos González, que
se encuentran en ignorado paradero, expi-
do la presente en Madrid, a 29 de octu-
bre de 1965.

Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo.—J. M. San Román.
(Rubricado.) — Publicada en el día de sü
fecha.

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no a Antonio Eugenio Marcos González a
cinco días de arresto y pago de las costas
del juicio.

Sentencia. —En Madrid, a 29 de octu-
bre de 1965. — El señor don José María
San Román Mato, Juez municipal núm. 25
de Madrid, habiendo visto y leído los au-
tos de juicio verbal de faltas que antece-
den, seguido entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación de la
acción pública, y como denunciante, Cle-
mente Escudero Pérez, y como denuncia-
do Antonio Eugenio Marcos González,
circunstanciados en autos, por supuesta
falta de lesiones.

En los autos de juicio de-faltas núme-
ro 1.249 de 1965, seguido en este Juz-
gado por lesiones, y a virtud de denun-
cia de Clemente Escudero Pérez, contra

Antonio Eugenio Marcos González, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente

(B—3.124)

Gregorio Tamayo Mendieta, mayor,
edad, y cuyo actual domicilio y parad<
se desconocen, comparecerá en la S
audiencia de este Juzgado, sito en la es
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día
de enero, a las doce horas, a fin de ai
tir -a la celebración del correspondía
juicio de faltas, advirtiéndole deberá co
parecer con los testigos y demás medj
de prueba de que intente valerse en
juicio de faltas núm. 1.384 de 1965.

(B.—3.398Dado en Madrid, a 27 de octubre de
1965.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
los denunciados Manuel Ramos Gil y Ob-
dulia Delgado Val a la pena de 250 pese-
tas de multa a cada uno y al pago de las
costas de este- juicio. Notificándose ésta
a los mismos por edictos insertos en el
Boletín Oficial de la provincia. —Así
por esta mi sentencia io pronuncio, man-
do y firmo. — M. Martín Cruz. (Rubri-
cado.)

Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juzga-
do con el núm. 198/65, por lesiones de
Manuel Ramos Gil y Obdulia Delgado
Val, se ha dictado sentencia cuya parte
dispositiva y fallo dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 27 de octu-

bre de 1965.—El señor Juez don Manuel
Martín y Martín Cruz, habiendo visto el
presente juicio verbal de faltas seguido
entre partes: de una, y en representación
de la acción pública, el señor Fiscal mu-
nicipal, y de otra, y como denunciados,

Manuel Ramos Gil y Obdulia Delgado del
Val.

municipal núm. 2 de Madrid.
Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez

JUZGADO NUMERO 2

(B.—3.068) Manuel Martínez Rodríguez, mayoá
edad, y cuyo actual domicilio y parad
se desconocen, comparecerá en la a
audiencia de este Juzgado, sito en la q
Puerto de Monasterio, núm. 1, el dial
de enero, a las doce y treinta horas, a
de asistir a la celebración del corresp!
diente juicio de faltas, advirtiéndole
berá comparecer con los testigos y I
más medios de prueba de que intente
lerse en el juicio de faltas núm. 1.511
1965.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia para que sirva de
notificación a Ángel Amat Hurtado, que
se encuentra en ignorado paradero, expi-
do el presente en Madrid, a 25 de octu-
bre de 1965.

Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo. —-J. M. San Román. (Ru-
bricado.) — Publicada en el día de su
fecha.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Ángel Amat Hurtado a la pena de siete
días de arresto, que indemnice a la per-
judicada en la cantidad de 300 pesetas y
al pago de las costas de este procedi-
miento.

Sentencia. —En Madrid, a 22 de octu-
bre de 1965.—El señor don José María
San Román Mato, Juez municipal núme-
ro 25 de Madrid, habiendo visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguido entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y como denun-
ciantes, Manuel Pacheco Serrano y An-
tonia Rodríguez Sánchez, como perjudica-
da Luisa Sánchez y como denunciado Án-
gel Amat Hurtado, circunstanciado en au-
tos, por supuesta falta de estafa.

En los autos* de juicio de faltas núme-
ro 984 de 1965, seguido en este'Juzgado
por estafa, y a virtud de denuncia de Ma-
nuel Pacheco Serrano y Antonia Sánchez
Rodríguez, contra Ángel Amat Hurtado,
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del tenor li-
teral 'siguiente:

(G. C—5.825)

Y para que sirva de notificación en for-
ma al condenado Ángel Bulme Ruiz y su
inserción en el x Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, expido la presente
en Chiclana de la Frontera, a 21 de octu-
bre de 1965.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Ángel Bulme Ruiz, como
autor de una falta de daños por impru-
dencia, a la pena de 100 pesetas de mul-
ta, a que indemnice al perjudicado Ma-
nuel Guillen Pinto de los perjuicios que
se le ha originado con el hecho de autos,
y que ascienden a la cantidad de 250 pe-
setas, y a que pague las costas de este
juicio.—Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Juan A. Osso-
rio. (Rubricado.) —Está el sello del Juz-
gado.

En el juicio de faltas núm. 142/65, se-
guido en este Juzgado contra Ángel Bul-
me Ruiz, vecino de Madrid, donde tuyo
su último domicilio en calle Diego de
León, 39, de donde se ausentó, encon-
trándose en ignorado paradero, por da-
ños, se ha dictado sentencia con fecha 15
de octubre de 1965 cuya parte dispositiva
es del'tenor literal siguiente:

CHICLANA DE LA FRONTERA

(B.—3.083)

Miguel Fernández Azuaga, mayor
edad, y cuyo actual domicilio y parad
se desconocen, comparecerá en la S
audiencia de este Juzgado, sito en la a
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día
de enero de 1966, a las once y treinta
ras, a fin de asistir a la celebración
correspondiente juicio de faltas, advirti
dolé deberá comparecer con los testi

y demás medios de prueba de que inte
valerse en el juicio de faltas núm. 1
de 1965

(B.—3.016)

En virtud de lo acordado por el sei

Juez comarcal de esta Villa, don Car
Gómez-Centurión y Fernández - Miran
en el expediente juicio verbal de fali

número 75 de 1965, que se sigue en a

Juzgado por hurto, contra Rafael Oii

ménez, de treinta y tres años, natural
Ronda (Málaga), hijo de José y de *
tonia, soltero, jornalero, vecino de kc

da, y que tuvo su último domicilio coi

cido en Leganés, y hoy en paradero d

conocido, se cita al mismo para que
el concepto de denunciado comparezca
la Sala audiencia de este Juzgado, sito

la plaza de España, núm. 1, el día -i

diciembre del año actual y hora de

once, con objeto de la celebración del

ció, debiendo comparecer con los meai

de prueba de que intente valerse.

(G. C—6.492) (B—3.357)

LEGANES

Y para que conste y remitir para su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, expido el presente en
Córdoba, a 20 de octubre de 1965.

(G. C—5.824) (B—3.015)

Asimismo intereso de los agentes de la
Policía Judicial se proceda a la detención
e ingreso en prisión del citado condena-
do para que extinga la pena de tres días
de arresto menor que le fueron impues-
tos.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm, 357/65, sobre esta-
fa, contra Raúl Corpas Rumalloz, se ha
practicado tasación de costas, ascendente
a la suma de 382 pesetas, de la que se da
vista por término de tres días al citado
inculpado.

CÓRDOBA

Don José Luis García Hirschfeld, Juez
municipal del Distrito núm. 1 de Cór-
doba.

provincia de Madrid se publica

diariamente, excer.^ »~- domingos

IMPRENTA PROVINCIAL

TELEFONO 273 38 36
PASBO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

lonas que a continuación se expresen.,
para que comparezcan el dio que ti
señala, a contar desde la fecha de U
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 171
de la ley de Enjuiciamiento Crimins'

3«#o los apercibimientos procedente* m
derecho, se cüa y emplasa por los fwe-
ees o Tribunales respectivos a las pe*

En los autos de juicio de faltas núme-
ro 828 de 1965, seguido en este Juzgado
por lesiones, y a virtud de denuncia de
Manuela Martín Oviedo, contra María del
Carmen Arévalo, Julia de Marcos y Au-
relio Motos, se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

Sentencia. —En Madrid, a 22 de octu-
bre de 1965.—El señor don José JVíaría
San Román Mato, Juez municipal núme-
ro 25 de Madrid, habiendo visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden seguido entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y como denunciante
Manuela Martín Oviedo, y como denun-
ciados María del Carmen Arévalo Oviedo,
Julia de Marcos Galera y Aurelio Motos
Galera, circunstanciados en autos, por su-
puesta falta de -lesiones.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. —J. M. San Román. (Ru-
bricado.) — Publicada en el día de su
fecha.

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia que ha dado
origen a las presentes actuaciones a Ma-
ría del Carmen Arévalo Oviedo, a Julia de
Marcos Galera y a Aurelio Motos Galera,
declarando de oficio las costas del juicio.

(B.—3.082)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia para que sirva de
notificación a Julia de Marcos Galera y a
Aurelio Motos Galera, que se encuentran
en ignorado paradero, expido la presente
en Madrid, a 22 de octubre de 1965.

Para que sirva de notificación y vista
por término de tercero día al condenado
Pedro Rodríguez Sánchez, al que se le
requiere para que pasado dicho plazo si
no impugnara mencionada tasación, com-
parezca ante la Secretaría de este Juzgado,
paseo del Prado, número 30, en el térmi-
no de cinco días, a partir del siguiente
de la publicación de esta cédula, al ob-
jeto dé hacer efectiva la parte proporcio-
nal de las costas que le corresponde, aper-
cibiéndole que de no comparecer en ex-
presado término le parará el perjuicio a
que hubiera lugar en derecho; asimismo
se requiere por medio de la presente a las
Autoridades y a sus Agentes para que pro-
cedan a la busca y captura del menciona-
do condenado, y de ser habido, lo pon-
gan a presencia de este Juzgado.

(B.—3.049)

Total: 1.495 pesetas

Registro (Disposición Común 11), 20
pesetas. —Forense (artículo 10, tarifa 5. a),
250 pesetas. —Suspensión juicio (artículo
28, tarifa 1.a), 40 pesetas. —Derechos jui-
cio (artículo 28, tarifa 1.a), 215 pesetas. —
Ejecución sentencia (artículo 30, tarifa
1.a), 30 pesetas. —Exhortos (artículo 31,
tarifa 1.a), 75 pesetas. —Salidas (Disposi-
ción Común 14), 20 pesetas. —Multas: dos
de a 50 pesetas y una de 100, 200 pese-
tas. —Reintegro calculado, 175 pesetas. —
Pólizas Administración Justicia y Justicia
Municipal, 15 pesetas. —Perito tasador, 50
pesetas. —Dietas y locomoción Agente ju-
dicial, 47,50 pesetas. —Dietas y locomoción
Agente judicial en exhortos, 57,50 pese-
tas. —Indemnización al perjudicado, 300
pesetas.

JUZGADO NUMERO 5
En ejecución de sentencia, en diligen-

cias de juicio verbal de faltas que se si-
gue en este Juzgado con el número 479 de
1964, por lesiones en riña y daños, al Pe-
dro Rodríguez Sánchez, nacido el 22 de
enero de 1934, en Guadalajara, decorador,
hijo de Pedro y Julia y con domicilio en
la carretera del Este, número 58, ante-
riormente, y en la actualidad en paradero
ignorado; y otros, se practicó la siguien-
te tasación de costas:

JUZGADO NUMERO 25
En los autos de juicio de faltas núme-

ro 897 de 1965, seguido en este Juzga-
do por lesiones, y a virtud de denuncia de
Olimpia Rodríguez Prieto, contra Francis-
co Sánchez Heras, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:
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Notificaciones de Sentencia

(B.—3.277)

(B.—3.4231

(B.—3.422]

CITACIONES

EL BOLETÍN OFICIAL de la

3S0 del Código de Justicia MSitar s
del de Marma.

(A.—41.370)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia se expide el presente,

con el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a siete de diciembre de mil novecien-
tos sesenta y cinco.—El Secretario (Fir-

mado). —Visto bueno: El Juez municipal,
Bernardino Hernández Blázquez.

diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Bravo Murillo, número 357.

intente valerse en el juicio de faltas
mero 1.386 de 1965.

Victorio Bonilla Martínez, mayor (I edad, y cuyo actual domicilio y parada
se desconocen, comparecerá en la Saaudiencia de este Juzgado, sito en la clíe Puerto de Monasterio, núm. 1, el d22 de diciembre, a las once cuarenta
cinco horas, a fin de asistir a la celebrción del correspondiente juicio de faltsadvirtiéndole deberá comparecer con Itestigos y demás medios de prueba-de qi

JUZGADO NUMERO 25

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia para que sirva de
notificación a Fernando Sánchez Heras,
que se encuentra en ignorado paradero,
expido la presente en Madrid, a 22 de oc-
tubre de 1965.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Fernando Sánchez Heras a la pena de seis
días de arresto menor y costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—J. M. San Román. (Ru-
bricado.) — Publicada en el día de su
fecha.

Sentencia. —En Madrid, a 17 de sep-
tiembre de 1965. —El señor don José Ma-
ría San Román Mato, Juez municipal nú-
mero 25 de Madrid, habiendo visto y leí-
do los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguido entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y como denun-
ciante Olimpia Rodríguez Prieto, y como
denunciado Fernando Sánchez Heras, cir-
cunstanciados en autos, por supuesta fal-
ta de lesiones.
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